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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general, determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre proceso de alimentos, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente N° 01398-

2016-0-2402-JP-FC-03 del Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo 2018. Es de 

tipo básico, enfoque cualitativo, nivel exploratorio- descriptivo, y diseño no 

experimental, retrospectivo y transversal. La recolección de datos se realizó, de un 

expediente seleccionado mediante muestreo por conveniencia, utilizando las técnicas de 

la observación, y el análisis de contenido, y una lista de cotejo, validado mediante juicio 

de expertos. Los resultados revelaron que la calidad de la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, pertenecientes a: la sentencia de primera instancia fueron de rango: muy 

alta, muy alta y alta; y de la sentencia de segunda instancia: muy alta, muy alta y alta. Se 

concluyó, que la calidad de las sentencias de primera y de segunda instancia, ambas 

fueron de rango muy alta, respectivamente. 

 

Palabras clave: calidad, pensión alimenticia, derecho, motivación, proceso y sentencia 
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ABSTRACT 

The general objective of the investigation was to determine the quality of the first and 

second sentences on the food process, according to relevant normative, doctrinal and 

jurisprudential parameters, in file No. 01398-2016-0-2402-JP-FC-03 del Distrito 

Judicial de Ucayali – Coronel Portillo 2018. It is of basic type, qualitative approach, 

exploratory-descriptive level, and non-experimental, retrospective and transverse design. 

Data collection was carried out, from a dossier selected through convenience sampling, 

using observation techniques, and content analysis, and a checklist, validated by expert 

judgment. The results revealed that the quality of the explanatory part, considering and 

resolution, belonging to: the sentence of first instance were of rank: very high, very high 

and high; and of the sentence of second instance: very high, very high and high. It was 

concluded that the quality of the sentences of first and second instance, both were of 

very high rank, respectively. 

 

Key words: quality, alimony, right, motivation, process and sentence 
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I. INTRODUCCIÓN 

La administración de justicia es un concepto con dos acepciones: en primer lugar 

se refiere a la actividad jurisdiccional del Estado y, en segundo lugar, implica el 

gobierno y administración de los tribunales (FIX ZAMUDIO, 1992). El fenómeno  de la 

administración de justicia, está presente en todos los países del universo, con mayor 

énfasis a partir de la Revolución Francesa de 1789  todos los países libres y soberanos  

con el fin de mantener la convivencia de sus miembros la paz social en justicia 

implementaron permanentemente un poder judicial.    

En la democracia de un Estado de Derecho, es importante la relación de la 

administración de justicia con la ciudadanía; la administración de justicia se debe 

entender como un servicio público, por ello, el ciudadano exige  del Estado, que la 

respuesta de la  justicia sea cual las de un servicio público: rápido, eficaz, jurídico y 

sobre todo que cumple su finalidad, que sea instrumento de participación ciudadano que 

busca su libertad y la igualdad en justicia. (PIERO GOMEZ, 1987)  

Los servicios de administración de justicia, en los países subdesarrollados o en vías de 

desarrollo se encuentran sumergidos en una crisis, debido a varios factores, siendo uno 
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de ellos, la corrupción  que corroe desde las  más altas esferas del poder público, la falta 

de ética y practicas morales de los magistrados ayudan profundizar la deslegitimación 

ciudadana, la desaprobación masiva de la colectividad, en resumen cualquier cosa puede 

pasar en mano de los jueces.  

Los jueces dejan de tomar importancia en los hechos o eventos  en un caso 

concreto, solamente se concentra  en el derecho y según sostiene  (FULLER, 1967) la 

coherencia del derecho se destruyen de muchas maneras y por varias razones: por 

interpretación errónea de las disposiciones, falta de percepción a fondo del sistema 

jurídico, por corrupción, indiferencia, estupidez, la tendencia hacia el  poder personal. 

En los sistemas judiciales de latinoamericanos,  el problema de la demora  en la 

emisión de resolución final, la sobrecarga  de expedientes generados por los propios 

magistrados al resolver equivocadamente generando nulidades, recursos impugnativos 

en casos muy comunes y sencilla, en procesos sumarísimos o en procesos urgentes o en 

procesos constitucionales que duran años; en casos complejo se multiplica la lentitud, 

generando un descontento de los justiciables y una deslegitimación  de la sociedad civil, 

la desconfianza contra los magistrados, aumenta por la  falta de predictibilidad y 

seguridad jurídica. 

No le falta razón cuando (Rico, J & Salas, L. (s.f), 2013) expresa sobre la 

administración de justicia en américa latina, sosteniendo que fue afectado por conflictos 

políticos y sociales de la región, luego de la conquista española, se instalaron las 

primeras audiencias, donde surge como requisito indispensable su formación jurídica el 
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título de abogado,  se excluyó del cargo a los criollos y la práctica de la venta de cargos, 

una injusticia calamitosa para los oriundos, hasta que en 1596 se establecen tribunales de 

Inquisición en Lima y México, después de la independencia se inició la codificación 

inspirados en el Código Civil de Napoleón de 1804 y la influencia gravitante de  la 

revolución Francesa en la separación de poderes del Estado; posteriormente en el siglo 

XX surgen los gobiernos de facto donde la administración de justicia estaba sometido al 

poder de turno, sin independencia destruyendo a los magistrados de las Cortes Supremas 

sino no era de su entorno.  

En el Perú,  desde la independencia  no se ha podido superar la crisis en la 

administración de justicia, casi todos los presidentes de turno han expresado su intención 

de reforma el Poder Judicial; sin embargo, ninguno de ellos han logrado mejorar la 

imagen de éste poder del Estado; en los últimos años se viene implementando proyectos 

para mejorar la administración de justicia sin resultado por que la ciudadanía sique 

percibiendo del mismo modo, aquí vale las palabras de (B. PASCAL s.) “cuando no se 

logra fortalecer la justicia, se termina justificando la guerra”, es decir, el descontento, las 

protestas y desconfianza de la administración de justicia continúan.    

El acto jurídico procesal más importante dentro de un proceso judicial es la 

sentencia, aquí el magistrado, tiene la relativa libertad de aproximarse  y la oportunidad 

de construir  la justicia como un valor social importante; sin embargo, por una errónea 

interpretación de las disposiciones legales, errónea calificación de los hechos o falta de 

valoración de documentos o errónea apreciación de la realidad, la corrupción y el 

soborno dejan en falencia a los justiciables en su derecho  fundamental  a la tutela 
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jurídica efectiva. El juez aprovechando su condición de director del proceso, dirige, 

manipula, interpreta hechos y normas a su criterio,  busca más  la formalidad a ultranza  

desatendiéndose de los principios axiológicos del derecho y la justicia; como 

consecuencia   existen  decisiones  alejado a la realidad, construido a base de ficción 

legal erróneamente interpretado y artificialmente elaborado; produciendo fallos con 

contenidos incongruentes, ya sea como ultra petita, extra petita, cifra petita 

(CASACION 3114-2005) 
1
 e infra petita; hechos que generan un descontento en los 

justiciables. 

La crítica que surgen contra el Poder Judicial como un órgano del Estado y a los 

jueces como operadores directos son cuestionados directamente por la población, por la 

sociedad civil, evidenciándose en varias encuestas de opinión;   es decir, una 

deslegitimación, descontento, protestas y seberas criticas especialmente las decisiones 

judiciales. Se les atribuye cuestiones de corrupción masificada o generalizada de los 

magistrados, también se critica  la forma de elegir  y nombrar o designar a los jueces 

supernumerarios. 

El Estado para mejorar los servicios y la imagen de la administración de justicia 

recomendados por USAID  o DEVIDA se decide implementar al CERIAJUS, La 

Comisión Andina de Juristas y el Consejo Nacional de Magistratura; con el fin de 

mejorar, los públicos cuestionamientos colectivos desde 2004 hasta la fecha, no se ha 

                                                           
1 Se aclara que en ésta Casación Nº 3114-2005-Lima: Demandante Melba Iris Becerra Díaz; Demandados: José Lay 

Su y otros; ineficacia de Acto Jurídico. En este caso La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema se refiere como una 

de las incoherencias  el CIFRA PETITA  que consiste cuando el Juez omite total pronunciamiento sobre las 

pretensiones (postulatoria o impugnatoria) formuladas. 
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notado cambios importantes. Se aprecia que cada día más lento la solución de conflictos, 

cada día aumenta el descontento, la desconfianza en los jueces.     

En el año 2008, se elaboró el Proyecto de mejoramiento de los servicios de 

Justicia, en el cual se propuso contratar un consultor individual para elaborar una 

metodología de elaboración  de sentencias judiciales y otros. (Gobierno  Nacional Del  

Perú). Se nota un mejoramiento sobre la estructura externa de la sentencia, sin embargo, 

el contenido depende de muchos factores como la práctica de conductas éticas y 

morales; el contenido refleja a la ciudadanía la inseguridad jurídica.     

Por su parte la Academia Nacional de la Magistratura (AMAG), publicó el 

Manual de Redacción de Resoluciones Judiciales elaborado por (LEON PASTOR, 

2008), un experto en metodología. Se trata de un documento, donde se observa un 

conjunto de criterios para la elaboración de resoluciones judiciales; sin embargo, no se 

nota la mejora de la percepción de los ciudadanos ante los magistrados. 

De la mirada  los resultados de la VII Encuesta Nacional sobre percepciones de 

corrupción en el Perú 2012, ejecutado por IPSOS Apoyo, Opinión y Mercado S.A, a la 

pregunta: ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más mujeres corruptas trabajando 

en dicha institución?, las respuestas fueron en la costa Norte 32%, en la costa Sur 33%; 

en Lima Callao 29%; en la Selva 32%; en la Sierra Norte 29%, en la Sierra Central 33% 

y en la Sierra Sur 27%. En la pregunta ¿Qué instituciones cree usted que alberga a más 

hombres corruptos trabajando en dicha institución?, la respuesta en el mismo orden fue 
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51%, 53%; 59%; 41%; 40% y 43%. De lo que  infiere que la corrupción distingue 

género y comprende en gran porcentaje al Poder Judicial del Perú (PROETICA, 2013)  

Tratando nuestro sistema judicial peruana (FRANCISKOVIC INGUNZA, 2014) 

(s.f)  señala  “… nuestra judicatura es cuestionada por su poca identidad profesional, 

vale decir, por una ausencia de valores, principios y escasa preparación profesional”  en 

otro pasaje sostiene  “. Sin que el juez pueda a raja tabla, emitir una sentencia razonando 

por razonar, o lo que es lo mismo sin razonar”.  Son artículos que aisladamente tratan 

sobre el problema  de la calidad de las sentencias judiciales. 

En el ámbito local, la percepción es la misma, en las evaluaciones realizadas por 

el Colegio de Abogados de Ucayali, reflejan que los jueces la mayoría son 

desaprobados; por otro lado en los medios de comunicación local existen quejas que se 

hacen públicas, las quejas materializadas en Control Interno de la Magistratura que tiene 

un procedimiento engorroso, lejos de facilitar al justiciable, desalienta con tramites 

complejos y tediosos. Bien por cansancio o por olvido vence el quejado y el quejoso 

solamente se queda con el descontento.  

Se ha escogido  el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03, tramitado en el 

Tercer Juzgado de Paz Letrado de Coronel Portillo, perteneciente a la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali, sobre un proceso de pensión de alimentos de una menor; la demanda 

se inicia el 08 de setiembre del año 2015 con la interposición de la demanda, 

tramitándose en un proceso especial, es decir, más rápido, se emite la sentencia de 

primera instancia  el 10 de agosto de dos mil diecisiete, la misma al ser apelada  
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emitiéndose la sentencia de segunda instancia el 06 de marzo del 2018; es decir, dos 

años y 07 meses y dos días.    

En base a las descripciones de la problemática que la sociedad civil  expresa  deriva la 

siguiente interrogante. 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Alimentos, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales vinculantes, en el 

expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03 del Distrito Judicial de Ucayali -Coronel 

Portillo, 2018? 

Respecto de la sentencia de primera instancia. 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes? 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho? 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión? 

Respecto de la sentencia de segunda instancia. 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes? 
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¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho? 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre Alimentos, 

según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales vinculantes, en el 

expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 del Distrito Judicial de Ucayali - Coronel 

Portillo, 2018.  

A. Respecto de la sentencia de primera instancia. 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 

Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia. 

Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes. 
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Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el derecho. 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión. 

La presente investigación nace  de la observación del fenómeno jurídico sobre la 

administración de justicia a nivel del Distrito Judicial de Ucayali. Si bien es un servició 

que otorga el Estado, sin embargo, sus miembros están acusados por la población civil 

de corrupción que comprende a todos los géneros que laboran en dicho sector. La 

corrupción se manifiesta de muchas  formas, mediante retardos irrazonables, 

resoluciones incoherentes, falta de respeto a los derechos fundamentales, distorsión del 

aspecto fáctico, desobediencia a los principios generales o especiales del derecho, etc. 

  La presente investigación  abordará en forma directa la problemática en la calidad de 

las sentencias judiciales tanto de primera instancia como de segunda instancia y se 

orienta a portar criterios para mejorar la calidad de las decisiones judiciales  a fin de que 

tenga sustento teóricos sólidos y sustentos normativos que absorben los hechos en su 

real dimensión. 

La importancia del presente estudio, estriba en que los resultados que se obtengan, 

respuestas calaras y precisas según los objetivos planteados, que permitirán descubrir  

los factores estelares que originan la debilidad argumentativa y descubrirá las razones  

de la falta de convencimiento social del contenido de las resoluciones especialmente las 
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sentencias. También será de importancia para los estudiantes de derecho, abogados, a los 

servidores del Estado como magistrados y  público interesado.  

La investigación postulada considero que es viable, para lograr optimizar los resultados 

que se pretenden, la delimitación tempore espacial se ajusta a las posibilidades del 

tesista, al tener domicilio y centro de trabajo en la Región de Ucayali con la posibilidad 

de realizar la investigación in situ y dedicarle cuatro horas semanales a la labor de 

redacción de la tesis, permitirá arribar a un  buen puerto. 

Se tratará de superar las limitaciones  que se presenten como la carencia de bibliografía 

especializada y actualizada en las bibliotecas de la localidad, una forma ideal de 

solucionar el desabastecimiento de bibliografía, es precisamente mediante la 

investigación en temas que permitan que la literatura jurídica de nuestro medio se vea 

enriquecida con el desarrollo de temas que no han sido profundizados y cuyo contenido 

tenga bases sólidas y globales como el que se pretende realizar con esta investigación. 
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II.  REVISIÓN DE LA LITEARTURA  

2.1. ANTECEDENTES 

En nuestro país no hemos encontrado un estudio sobre las sentencias judiciales; en 

cambio, desde la política del Estado Central, se abordó mediante  la Academia Nacional 

de la Magistratura, el año 2008 como ejecución del Proyecto de Apoyo a la reforma del 

Sistema de Justicia del Perú – JUSPER; sin embargo, con la metodología a nivel de 

investigación científica no se ha abordado el tema, por ello estamos en el terreno 

exploratorio. 

Guatemalteco Mazariegos Herrera (2008) trató sobre vicios en la sentencia  y Motivos 

Absolutorios de Anulación Formal como Procedencia del recurso de Apelación Especial 

en el Proceso Penal Guatemalteco, cuyas conclusiones fueron: 

“a) el contenido de las resoluciones definitivas … deben cumplir con las reglas de la 

lógica o logicidad de la motivación de la sentencia, la misma debe ser congruente para 

evitar resolver arbitrariamente, lo que da lugar a las impugnaciones…; b) Son motivos 

de procedencia de un recurso de Apelación Especial: i) El error iniudicando, motivo de 

fondo o inobservancia de la ley que significa omitir aplicar las normas adecuadas al caso 

concreto por parte del juez y la interpretación indebida o errónea de la ley que significa 

que el Juez al resolver el caso concreto utilizó una norma incorrecta o la asigno un 

sentido distinto lo que es igual a la violación de la ley sustantiva cuyo resultado es la 

anulación de la sentencia; ii) El erro inprocedendo, motivo de forma o defecto de 

procedimiento …; y finalmente; iii) El error in cogitando que significa defectos 
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incurridos en la motivación de la sentencia; esto se da cuando se busca el control de 

logicidad sobre la sentencia absurda o arbitraria, prescindir de prueba decisiva, invocar 

prueba inexistente, contradecir otras constancias procesales o invocar pruebas 

contradictorias entre otras...”  

 (Pasara, 2013) investigó Cómo sentencias los jueces del D.F en materia penal, cuyas 

conclusiones fueron: a) …se ha observado acerca de las sentencias federales en materia 

penal: “la calidad parece   ser un tema secundario”; no aparecen en ellas “el sentido 

común y verdadero análisis de los hechos y las pruebas, …; b) por sobre todo  en el caso 

de las  sentencia del DF examinadas, sobresalen la voluntad  de condenar, de parte del 

juzgador, en deterimento de otras consideraciones  de otra  importancia… En los países  

de nuestra tradición jurídica, los jueces tendiente a sostener que,  al tomar decisiones,  se  

limitan a  aplicar la ley. Basadas  a menudo en la  teoría silogística de la decisión, 

…específicamente,  condenar y establecer el monto de la pena  tiene  bases en juicios  de 

valor, pus la gravedad del hecho y la personalidad del delincuente no son términos que  

se refieren a hechos objetivos o verificables; c)… el proceso penal mismo se halla 

seriamente  desbalanceado  por  una acusación de peso decisivo  un  juez pasiblemente 

replegado en  sus funciones mínimas y una defensa ineficiente,  éste desbalance 

conduce, como se ha señalado a la predictibilidad del resultado, que es  factible 

adelantar  desde que  se inició el proceso, ya cierto cuestionamiento sobre la utilidad de 

llevar a cabo  el proceso; d) un tercer elemento, que requiere  ser mejor explorado, es la 

incidencia  de las expectativas  existentes  sobre la decisión judicial. Si una absolución 

requiere ser  explicada,   que en tanto  que una condena no; si tanto en la sociedad 
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mexicana como en la propia institución judicial se sospecha que el juez que absuelve es 

corrupto; si en definitiva  el juez percibe que   aunque  esta expectativa  no esté 

formalizada  en normas, lo que  se  espera de él  es que condene, el incentivo es  

demasiado  fuerte  como para esperar que el juez promedio  proceda en contrario  

cuando su examen del caso a si se lo aconseje, arriesgándose  a las consecuencias; e) la 

respuesta  que se puede dar a partir del análisis de nuestra sentencia tomado es que las 

decisiones en materia penal en DF   condenan a quienes  son consignadas ante el juez. Si 

ello resuelve o no el problema planteado, en buena medida, guarda relación con las 

expectativas existentes respecto al trabajo del juez penal.  Si de él se  espera que  

imparta justicia    todo parece indicar que estamos aún lejos de tal objetivo.  Pero si de él 

se  espera que condene, pese  a las limitaciones técnicas halladas en  la sentencia, esta 

satisfacen tales  expectativas…; f) el diseño de mecanismos transparentes que permiten 

evaluar las   sentencias  que dictan los poderes judiciales  es una tarea pendiente  de 

reforma judicial del país…” 

2.2. BASES TEORICO 

2.2.1. Desarrollo de las instituciones sustantivas de la sentencia en estudio 

2.2.1.1. Derecho de familia 

2.2.1.1.1. Etimología  y concepto de familia 

a) Etimología de la palabra familia. La  palabra familia procede de lengua sans cristo 

idioma de la lengua indo europea, similar  al latín y el griego en Europa; el vocablo 
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viene de la palabra dhá que significa asentar y de  dhaman que significa asiento  morada, 

designando a la casa doméstica.   

La raíz de la palabra familia no es unánime, porque otros  refieren   que la familia viene 

del vocablo vama que significa hogar o habitación  comprendiendo a todos los sujetos 

que comparten un mismo techo y otros refieren que viene de la palabra fame  que 

significa hambre  como referencia que en la familia es donde se satisface esta necesidad 

fundamental. 

Cormina, (1984) sostiene que proviene  la voz “familia” del raíz latina  famulus   que  a 

su vez proviene de famel que refieren a los sirvientes y esclavos,  considerándose con 

éste término a todos los que viven con el señor de la casa. (p.846)   

b) Concepto de la familia. Santo Tomas  de  Aquino  sostiene que la familia es el 

núcleo primario y fundamental de la sociedad, presentando a la familia como una 

sociedad natural, fundamental  y espontaneo.  

Rousseau, 1986 sostuvo que la familia es más antigua  de la sociedad y la única que 

surge espontáneamente por motivos naturales, agregamos su contenido se  da  por 

voluntad de sus miembros de  seguir unidos.    

La familia es una institución de seres humano que surge como producto de la 

organización de la sociedad, en la fase superior a las hordas primitivas, que dé a pocos, 

se fue constituyendo por diferentes motivos, las mismas que perduran hasta la 

actualidad.   



 

 

15 
 

2.2.1.1.2. Naturaleza jurídica  de la familia 

La familia es una institución natural reconocido por las normas jurídicas como una 

persona jurídica con deberes y obligaciones, entre sus miembros, es la célula básica de la 

sociedad, porque es donde se forman a las personas con valores y principios. 

Existen diversas teorías sobre la naturaleza jurídica de la familia, entre las más  

aceptadas son las siguientes:  aquellas   que consideran a la familia como una persona 

jurídica; otros autores sostienen o vislumbran con un organismo público,  similar al 

Estado pero en diminuto, porque cada integrante tiene responsabilidades y está 

subordinado a una autoridad el jefe de familia; no faltan, los que consideran que es una 

institución social y, aquellos   que consideran que la familia es sujeto de derecho porque 

tienen una categoría especial y gozan de una capacidad jurídica con sus correspondientes  

derechos y obligaciones. 

2.2.1.1.3. Características  de la familia 

La familia está caracterizado por: 

a) Universalidad. Por tener una estructura natural, la familia trasciendo los momentos y 

las épocas  muy antiguas y se proyecta como  un instituto  social y universal en la 

actualidad. 

b) Plataforma afectiva. Porque son los sentimientos humanos entre sus miembros  

como la comprensión, el amor, entrega  sacrificio,  son las bases  en la que reposa la 

familia. 
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c) Influencia favorativa. En la familia se transmiten malas costumbres o buenos 

valores, buenos costumbres, creencias, formas  de enfrentar la vida,   es  decir; es un 

centro cultural por excelencia. 

d) Importancia social. Gracias  a la familia tenemos una organización social, quienes la 

integran, respetando y ejerciendo valores, llevan una vida social como ciudadano. Se  

dice que en la familia tenemos hijos, mientras que en la sociedad ciudadanos. Es por ello   

la célula básica de la sociedad 

e) Comunidad natural. El hombre instintivamente de manera espontánea, sin mediar 

reflexión alguna, se integra, crece y desarrolla en una familia. 

f) Relación jurídica.  La familia es una institución que surge de la propia vida, de las 

relaciones  de los devenires humanos, el derecho no la influencia, solo la norma aunque 

con poca eficacia. 

2.2.1.1.4. Clases  de familia 

Según Brenice Días existen diversidad de familias, modelos de familia, de los cuales se 

sintetizar en las siguientes: 

a) Familia general 

b) Familia Matrimonial 

c) Familia anaparental 

d) Familia paralela  

e) Familia geriátrica,  

f) Familia reducida 
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g) Familia Extramatrimonial 

h) Familia Pluriparental 

i) Familia Eudemonista 

j) Familia solteros 

k) Familia intermedia 

l) Familia Monoparental 

m) Familia Homoafectiva 

n) Familia Sociafectiva 

o) Familia comunitaria. 

2.2.1.1.5. Regulación jurídica  de la familia 

La  familia  es una institución reconocida y protegida por los siguientes instrumentos 

jurídicos: 

a) Reconocida por la Constitución Política del Estado de 1993 

b) Tratados   internacionales 

c) Código Civil del Perú de 1984 

d) Código de niños y adolescentes 

e) Ley de protección frente  a la violencia familiar. 

f) Ley de política nacional de población 

g) Ley de fortalecimiento de la familia 

h) Código Penal 
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2.2.1.1.6. Vinculo   jurídico familiar 

2.2.1.1.6.1. Definición de la familia  

Es aquella  relación jurídica de carácter intersubjetivo compartida entre los integrantes 

de una familia de una familia que genera el establecimiento de los denominados 

derechos subjetivos familiares. 

2.2.1.1.6.2. Derecho y Deberes 

(Codigo Civil de Niños y Adolecentes, 2016) Todo derecho está acompañado de una 

obligación; en el derecho de familia más son las obligaciones que  derechos  tales como 

los alimentos que deben los hermanos,  abuelos, parientes colaterales  hasta el tercer 

grado   y otros responsables  a pesar  de la existencia física y legal de los padres; 

además, inclusive  el deber alimentario  recae  a los terceros  indicados tales como lo 

señala en Art. 93 . (pág. 732).  

2.2.1.1.6.3.Tipos de vinculo jurídico familiar 

Teóricamente  la relación jurídica familiar  se  clasifica en: personales,  matrimoniales, 

paterno filiales y parentelas   y  según la tipología establecido en el Código Civil se tiene 

los siguientes tipos: 

1. Vínculo jurídico matrimonial. Se configura  entre  aquellas personas que  

celebraron el acto jurídico matrimonial. 
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2. Vínculos personales. Entre marido y mujer no existe   un vínculo  de parentesco   

sino de común unión de voluntaria  unidad de vida,  como realización y proyecto, que 

materializa un aspecto  de  la existencia de la persona, afectiva y sexual. 

3. Vínculos patrimoniales. Es la consecuencia  del trabajo de cada cónyuge o de la 

pareja en sí,  de lo que deriva el régimen de  separación de patrimonio, la comunidad de 

bienes,  la administración de bienes comunes, la participación de las ganancias, la 

adquisición de  derechos sobre  bienes  adquiridos a título gratuito, la sociabilidad de los 

frutos de  esos últimos, la carga familia, la liquidación del régimen patrimonial,   entre  

otros. 

4. Vinculo de parentesco por afinidad.   Es la relación generada   entre cada cónyuge  

con los parientes consanguíneos  del otro y viceversa. Estos vínculos persisten  para 

determinadas circunstancias, aun cuando se ha disuelto el matrimonio, nos referimos  a 

la línea recta en todos los casos  y al segundo grado en línea colateral  en determinada 

situación. 

5. Vinculo jurídico con vivencial. Son aquellas relaciones conyugales  sin haber 

formalizado su estado de marido y mujer  la ley lo reconoce un reconocimiento y  una 

protección.    
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2.2.1.2.  Los alimentos en la familia  

2.2.1.2.1.  Etimología y concepto 

a. Etimología. El término alimento proviene de la voz latina aminetum o av alere que 

significa nutrir  alimentar.  

b. Concepto. Es la satisfacción  de  las necesidades básicas  del ser humano  que se dan   

tanto en el aspecto material   como comida, vestido, alimentación y el aspecto espiritual   

tales como educación, esparcimiento, recreación  que resultan imprescindibles para el 

desarrollo ético moral   e intelectual de la persona humana. 

El  Art. 472 del Código Civil  Peruano establece los siguientes: “se entiende por 

alimentos  lo que es indispensable para el sustento, habitación  vestido,    asistencia 

médica, según la situación y posibilidad de la familia. Cuando el alimentista es menor de 

edad los alimentos comprenden también su educación,  instrucción, y capacitación para 

el trabajo” 

El  Código de  Niños y Adolescentes  en su Art. 92  dispone que: “se entiende por 

alimentos  lo necesario para el sustento, habitación, vestido,  educación, instrucción, y 

capacitación para el trabajo, asistencia médica y recreación del niño y adolescente. 

También, se considera como alimentos los gastos de embrazo de la madre desde la 

concepción hasta la etapa del post parto  
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2.2.1.2.2. Fuentes del derecho alimentario 

Las  fuentes  del derecho alimentario   esencialmente  son   dos fuentes principales que 

son las siguientes: 

a) La ley.- establece la obligación alimentaria, tal es  así que el  Art. 475  del Código 

Civil establece  que la obligación alimentaria se atribuye entre personas  por razones  de 

parentesco o matrimonio inclusive   a los ex cónyuges  en caso de indigencia y extrema 

necesidad tal como lo establece el Art. 350 del mismo cuerpo normativo 

b) La   voluntad.- consiste en que sin estar obligado por ley las personas   se  imponen 

alimentos  por pacto o disposición testamentaria, basándose en fundamento ético tal es  

así la renta vitalicia establecida en el Art.  1923  del Código Civil o  como el supuesto 

delegado de  alimentos   en el Art. 766  del mismo cuerpo normativo  

2.2.1.2.3. Clasificación  del derecho alimentario 

El derecho alimentario  se  clasifica en el siguiente orden: 

a) Por su  origen, pueden ser: i) voluntarios, cuando se constituye  por la voluntad 

intervivos  o mortis causa; ii) legales, es cuando se  derivan de la ley; iii) resarcitorios, se 

trata de indemnización a la víctima de un acto ilícito, por ejemplo el conviviente en caso 

de produzca la extinción por decisión unilateral (Art. 326  del C.C). 

b) Por su  amplitud,  son: i) necesarios, los denominados naturales, indispensables o 

estrictos, al respecto  la ley general de  salud indica que toda persona   tiene derecho a 

recibir una alimento sano y suficiente para cubrir sus necesidades biológicas  y el código 
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civil  en su Art. 473  segundo párrafo en caso de indignidad o desheredación  y el Art. 

485 y  350 cuando el estado es  de necesidad por su propia  existencia; ii) congruos, son 

alimentos necesarios en caso de  indignidad, desheredación  o por incapacidad física y 

mental, por su propia inmoralidad establecida en el Art. 472  , 473 y 495  del Código 

civil 

c) Por su forma, pueden ser: i) temporales sucede cuando se le otorga  los gastos de 

embarazo que dura hasta la etapa del post  parto  Art. 92   CNA; ii) provisionalidad  que 

consiste en alimentos por emergencia  hasta que  se  señale  en forma mensual  

adelantada  la pensión definitiva; iii) definitivos, constituye cuando deja de  ser 

provisional  y pasa  a ser fija, concluyente y periódico  hasta que cumpla la mayoría de 

edad 

2.2.1.2.4. Característica  del derecho alimentario 

El derecho alimentario tiene las siguientes características: 

a) Es  personalísimo 

b) Es  intrasmisible 

c) Es irrenunciable 

d) Es intransigible 

e) Es incompensable 

f) Es inembargable 

g) Es  imprescriptible 

h) Es reciproco 
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i) Es circunstancial y variable 

2.2.1.2.5. Características  de la obligación alimentaria 

Las   características  de la obligación alimentaria son las siguientes: 

a) Es personalísimo 

b) Es  variable 

c) Es reciproca 

d) Es intrasmisible 

e) Es irrenunciable 

f) Es incompensable 

g) Es  extingible 

h) Es  divisible y mancomunada 

 2.2.1.2.6. Elementos  del derecho alimentario 

Los elementos del derecho alimentario son las siguientes: 

a) Elemento personal, que componen  el alimentista, que pueden ser el cónyuge,  los 

descendientes y ascendientes y los hermanos (Art. 474  del C.C.)  

b) Alimentante, es la persona obligada al pago de alimentos, llamado también 

alimentante, alimentador, obligado, deudor alimentario, etc. 

c) Elemento  material,   consiste en la cuota, renta,  pago,  pensión alimenticia,  es  decir  

se trata de una deuda  de valor, según lo señala  
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2.2.2. Desarrollo de las instituciones procesales de la sentencia en estudio 

2.2.2.1. El proceso de alimentos 

El proceso de alimentos  anteriormente se tramitaba en el proceso sumarísimo, la misma 

que no dio resultados por la excesiva demora de los magistrados; por lo que buscando 

mayor celeridad se ha modificado a un proceso único  según lo establecido  en el C.P.C  

del Perú, tiene las características  de un proceso civil. 

2.2.2.1.1. Definición 

El Proceso de alimentos consiste en un conjunto dialectico de actos jurídicos procesales, 

realizados en el órgano jurisdiccional, entre el sujeto activos como demandante que 

inicia el proceso y demandado como sujeto pasivo, dentro de una relación jurídica 

procesal, con la finalidad de resolver el conflicto de intereses  de naturaleza alimentaria 

o solucionar la incertidumbre con relevancia jurídica y asegurar la paz social en justicia.  

2.2.2.1.2. Etapas del proceso  

Teóricamente las etapas del proceso civil, como tal de alimentos, son la etapa 

postulatoría, probatoria, decisoria, impugnatoria y ejecutiva 

2.2.2.1.2.1. Etapa postulatoria 

Es aquella en que el demandante y el demandado presentan al órgano jurisdiccional las 

pretensiones para persuadir y presentar pruebas durante el proceso, el demandante 

pretenderá el amparo de su pretensión y el demandante buscará su rechazo a través de la 
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defensa. Concretamente en esta etapa se realiza los siguientes actos procesales. 

Específicamente en ésta etapa las partes proponen sus pretensiones y defensas, cumplen 

con los requisitos para la validez procesal, el juez sanea el procesa declarando una 

relación jurídica validad  y finalmente precisa los puntos controvertidos, actúa las 

pruebas y emite sentencia.     

2.2.2.1.2.1.1. La demanda 

La demanda en caso en estudio, se solicita la suma de setecientos nuevos soles por tres 

menores de edad de 12, 09 y 06 años respectivamente; sosteniendo que como producto 

de relaciones extramatrimoniales procrearon a los menores, que el demandado abandonó 

moral y económicamente a sus hijos, refiriendo que el demandado trabaja como albañil 

y tienen un ingreso de 1500 nuevos soles mensuales. (Exp.00954-2012-0-2402-JP-FC-

03) 

Es el medio mediante la cual se transforma de una pretensión material a una pretensión 

procesal. Es la expresión concreta de la pretensión, la misma que se realiza mediante un 

acto jurídico llamado demanda  de alimentos, que es una declaración de voluntad a 

través de la cual el pretensor expresa su pedido de tutela jurídica al Estado y a su vez 

manifiesta su exigencia al demandado  de cumplir con su obligación alimentaria.  

2.2.2.1.2.1.2. Contestación a la demanda 

El demandado contesta la demanda solicitando una pensión de 200 nuevos soles 

mensuales, señalando que es totalmente falso que el suscrito abandonó moral y 

económicamente, venia depositando en el Banco BCP, comprando rapas, víveres; 
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asimismo, no gana 1500 nuevos soles solamente gana 700 nuevos soles mensuales. 

(Exp.00954-2012-0-2402-JP-FC-03) 

La contestación de la demanda se expresa mediante el derecho a la defensa, que asegura 

una relación jurídica procesal, literalmente no existe proceso, si identificamos existencia 

con validez, en aquel procedimiento donde no se haya podido ejercitar el derecho a la 

defensa. Basta con concederle real y legalmente al demandado la oportunidad de 

apersonarse al proceso, de contestar probar, alegar, impugnar y todo el trámite y se 

manifiesta de tres formas distintas:  

a) Defensa de fondo.- Es la respuesta u oposición a la pretensión del demandante; con 

una verbigracia se puede explicar mejor si la pretensión exige el pago de una deuda, 

se contesta diciendo que la referida deuda ya se pagó; este tipo de afirmación es una 

típica defensa de fondo. 

b) Defensa previa.- no se ataca el fondo de la pretensión solo se dilata el proceso y su 

eficacia, a veces inclusive de manera definitiva es decir es un pedido para que el proceso 

se suspenda hasta tanto el demandante no realice o ejecute un acto previo. 

c) Defensa de forma.- consiste en el cuestionamiento de parte del demandado la relación 

jurídica procesal o de la posibilidad de expedirse un pronunciamiento valido sobre el 

fondo por defecto u omisión en un presupuesto procesal o en una condición de la acción. 

C. Presupuestos procesales 

Son los requisitos procesales para la existencia de una relación jurídica procesal valida; 

los presupuestos procesales son, la competencia, la capacidad procesal y los requisitos 

de la demanda. 
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En la doctrina se acepta que las condiciones de la acción son tres: la voluntad de la ley, 

el interés para obrar y la legitimidad para obrar: i) la voluntad de la ley significa que la 

demanda tenga sustento de derecho, tenga apoyo en el ordenamiento jurídico; ii) interés 

para obrar consiste en que el demandante   previamente debe realizar una serie de actos 

para  satisfacer su pretensión antes de iniciar el proceso, como invocar, requerir, exigir 

apremiar y cuando ha agotado todos estos medios y no ha logrado satisfacer su 

pretensión material y al no tener otra alternativa que no sea recurrir al órgano 

jurisdiccional iniciara la demanda:  

D. Saneamiento Procesal 

Es la declaración judicial previa al inicio de la etapa probatoria en la que el Juez luego 

de revisado los actuados en la etapa postulatoria, decidirá la existencia de una relación 

jurídica válida o en su defecto precisará el defecto procesal concediéndole un plazo al 

interesado para que sane la relación jurídica. Una vez saneado el proceso desaparece 

toda la discusión del tema en el proceso.   

E. Fijación de los puntos controvertidos. Es se fija los puntos en litigio, respecto de los 

cuales las partes van a contender. 

2.2.2.1.2.2. Etapa probatoria   

La demanda y la contestación usualmente se basan en hechos o manifestaciones de las 

partes ocurridos en el pasado, lo que requieren ser acreditados, ese conjunto de 

actividades con la finalidad de convencer al Juez que los hechos han ocurrido tal y cual 
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han descrito en la demanda.  En el proceso de alimentos  se  acredita el entroncamiento 

familiar, la necesidad del alimentista y  se  puede resolver en una audiencia  única.  

2.2.2.1.2.2.1. La prueba 

Es la acción y el efecto de probar, con la finalidad de demostrar al Juez la certeza de un 

hecho o la verdad real de una afirmación. La prueba civil es, la comprobación, 

demostración, corroboración de la verdad o  falsedad de las afirmaciones del 

demandante y el demandado en el proceso judicial. 

En caso del caso en estudio tanto el demandado y el demandante en sus respectivas 

solicitudes presentaron pruebas documentales, tales como partidas de nacimiento de los 

menores alimentistas, recibos, comprobantes. (Exp. N° 00954-2012-0-2402-JP-FC-03).  

2.2.2.1.2.2.2. La Prueba como convicción  

Desde el punto de vista del demandante y demandado, la prueba es una forma de crear la 

convicción, la certeza, convencer al Juez; la prueba civil se asemeja a la operación 

matemática, es decir, es una operación de verificación de la exactitud de las 

afirmaciones o el error de otras operaciones anteriores.   

2.2.2.1.2.2.3. El objeto de la prueba 

(CARNELUTTI S.f) sostiene que el objeto de prueba son “las afirmaciones que las 

partes efectúan en el proceso respeto de los hechos”. En abstracto, fuera del proceso el 

objeto de prueba son los hechos; sin embargo, dentro de un proceso concreto, la prueba 
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se refiere a las afirmaciones de las partes –demandante y demandado- relativamente a 

los hechos. 

El derecho como objeto de prueba, únicamente se prueba el derecho cuando se trata de 

costumbre o el derecho extranjero, o de leyes derogadas; el derecho interno vigente no 

se prueba por que es obligación del Juez conocerla. 

Hechos que no requieren probanza: i) los hechos consentidos por las partes, es decir, 

hechos no controvertidos; ii) los hechos evidentes - científicos; iii) Los hechos notorios-

forma parte de la cultura normal del círculo social; iv) los hechos presumidos; y,  v) los 

hechos negativos.  

2.2.2.1.2.2.4. Carga de la Prueba 

a) Concepto de Carga de la Prueba.- Empezamos formulando una pregunta ¿quién 

prueba? El demandante, el demandado o el juez, el concepto han ido cambiando, en la 

actualidad la carga de la prueba le corresponde a las partes, a fin de demostrar sus 

afirmaciones.  

b) La Carga de la Prueba como Imposición y como Sanción.- Es una conducta impuesta 

a las partes procesales, para que acrediten la verdad de los hechos afirmados; es 

imperativo del propio litigante, para no correr el riesgo de perder el proceso. 
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2.2.2.1.2.2.5. La valoración de la prueba 

Para valorar las pruebas hay que preguntarse ¿cuál será la eficiencia  de los medios 

probatorios actuados en el proceso?; es decir, cómo gravita y qué influencia ejercen los 

diversos medios de prueba, cuál es el peso de cada uno de ellos, etc. 

 La valoración de la prueba están sometidas a las reglas de la lógica, de la sana crítica y 

de la experiencia; las garantías están constituidos por las máximas de la experiencia, las 

presunciones y otras enunciados generales. El juez es el único que tiene la obligación de 

descubrir la verdad. 

El sistema de sana crítica es un proceso racional en el que el juez debe utilizar a fondo 

su capacidad de análisis lógico para llegar a un juicio o conclusión producto de las 

pruebas actuadas en el proceso; debe usar el método analítico. Las máximas de la 

experiencia son generalizaciones empíricas realizadas a partir de la observación de la 

realidad, obtenido por medio de un argumento de inducción. Son pautas que provienen 

de la experiencia general, de contexto cultural y científico, de sentido común. 

La valoración es una operación mental sujeta a los principios lógicos que rige el 

razonamiento correcto. La lógica formal ha formulado cuatro principios: i) principio de 

identidad, adoptar decisiones similares en vasos semejantes mediante el razonamiento; 

2) Principio de contradicción, no se puede negar o afirmar al mismo tiempo una misma 

cosa; iii) principio de razón suficiente, si las premisas son válidas para llegar a una 

conclusión; y, iv) el principio del tercero excluido, si hay una que niega y el otro afirma, 

se le da la razón una de ella y no hay una tercera posibilidad u otra falsa.   
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2.2.2.1.2.2.6. Las pruebas actuadas en el caso de análisis 

A. Pruebas documentales. 

a. Definición.-  “El documento deriva de la voz latín “docere” que significa dar a 

conocer; por documento se entiende cualquier objeto que dé conocer  un hecho 

determinado”  

b. Regulación. Se encuentra legislado en los artículos 233 a  261 del CPC. 

c. Clases de documentos. Se clasifica en público y privado; i) Es público por que 

cumple determinadas formalidades y en razón de que es firmado por un funcionario o 

servidor público competente   

B. Declaración de Parte.  

a). Definición.- Es el acto jurídico procesal que viene a ser un medio probatorio directo, 

personal, histórico y de representación.  

b)  Regulación. Artículos 213 a 221 del Código Procesal Civil. Las partes están en la 

capacidad de pedirse recíprocamente su declaración, para el efecto se acompañara en la 

demanda un pliego de preguntas en un sobre cerrado. En caso de autos de oficio el juez 

admite la declaración del demandado. (Exp.N°00954-2012-0-2402-JP-FC-03)  

 c) La declaración de parte de los demandados 

C. Declaraciones testimoniales. 

a. Definición. Es el acto procesal mediante el cual una persona ajeno a las partes brinda 

información ante el órgano jurisdiccional acerca de lo que ha percibido, fijado, 

conservado mentalmente, la evoca frente al juez en su declaración  
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b. Regulación. Se encuentra establecido en los artículos 222 a 232 del C.P.C. 

2.2.2.1.2.3. La etapa decisoria o la sentencia 

Concluido la etapa probatoria el Juez se encuentra en condiciones y aptitud de resolver 

el conflicto de intereses o la incertidumbre jurídica, aplicando el derecho que 

corresponde al caso concreto.  

2.2.2.1.2.3.1. Definición de la Sentencia.  

“Es el acto jurídico que se resuelve hetrocompositivamente el litigio ya procesado, 

mediante la aceptación que el juez hace de alguna de las encontradas posiciones 

mantenidas por los antagonistas luego de evaluar los medios confirmatorios de las 

afirmaciones efectuadas por el actor y de la aplicación particularizada al caso de una 

norma jurídica que preexiste en abstracto, con carácter general” (ALFARO)(s.f). La 

sentencia es una resolución judicial dictada por un juez o un tribunal mediante la cual 

pone fin al proceso o a la instancia; que ocurre en todos los proceso como: procesos 

civiles, penales, laborales, contencioso - administrativo, constitucionales, etc. 

2.2.2.1.2.3.2. Estructura de la Sentencia 

Contenido de la sentencia de primera instancia. 

Parte Expositiva de la sentencia. 

a) Encabezamiento 

b) Asunto 
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c) Objeto del proceso 

Está conformado por: 

i) Pedido del demandante 

ii) Calificación jurídica 

iii) Pretensión  

d) Postura de la demandante 

Parte considerativa. 

a) Valoración probatoria. 

i) Valoración de acurdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acurdo a las máximas de la experiencia. 

b) Juicio jurídico 

c) Aplicación del Principio de Motivación. 

Orden que consiste en que la sentencia debe ser comunicativo, ordenando en su texto. 

Fortaleza que los argumentos sean convincentes, creíbles y verificables. 

Razonabilidad las decisiones deben ser razonables y proporcionales, no extralimitarse.  
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Coherencia debe tener relación entre la parte expositiva, considerativa y resolutiva, sus 

argumentos deben ser lógicos. 

Motivación Expresa, las motivaciones tácitas o por remisión deben ser prohibidos, debe 

ser expresa t categórica. 

Motivación Clara, sus textos deben ser entendibles y claras en sus texto. 

Parte Resolutiva 

a) Aplicación del principio de correlación 

b) Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

c) Resuelve en correlación con la parte considerativa 

d) Resuelve sobre la pretensión  

2.2.2.1.2.4. La etapa impugnatoria 

Sea la sentencia que declara fundada o infundada tanto el demandante como el 

demandado tiene derecho a impugnar. Siendo la administración de justicia tan sublime y 

difícil existe la posibilidad de un error por ello es necesario de poder ser revisado por un 

órgano superior. Si las partes hacen uso o no corresponde a cada uno, sin embargo la 

etapa está presente como un derecho y garantía de la administración de justicia. 

a) Definición.  Es el ejercicio de un derecho, por la cual la ley concede a las partes o 

terceros legitimados para que solicite al juez o al juez superior, realice un nuevo examen 

de un acto procesal, de todo el proceso, a fin de que anule o revoque (MONROY, S.f)  

b)  Fundamentos de los medios impugnatorios. El juez como persona humana es 

susceptibles de errores o equívocos en sus decisiones; por ello los recursos son 
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formulados por quienes se consideren agraviados con una resolución o parte de ella, para 

que se realice un nuevo examen de ésta, a fin de que se corrija el vicio o error alegado.  

c)  Clases de medios impugnatorios en el proceso civil:  El Art. 356 de CPC establece, 

las clases de los medios impugnatorios son: i) Los remedios procesales, cuando  existen 

agravios con actos procesales no contenidos en una resolución; Dentro los remedios está  

la oposición  se presenta en caso que expresamente establece el código, se plantea contra 

actuaciones de un medio probatorio típico o atípico; y, ii) los recursos que pueden 

formularse los que se consideren agraviado con una resolución o parte de ella, para que 

luego de un nuevo examen de ésta, se subsane el vicio o error alegado.   

Los recursos por su parte son los siguientes: i) El recurso de reposición procede contra 

decretos para que el juez lo revoque; ii) la apelación contra autos y sentencias, que tiene 

por objeto que el órgano jurisdiccional superior examine; iii) Recurso de casación  

procede por infracción normativa que incide directamente en la decisión contenido en 

una resolución o el apartamiento inmotivada del precedente vinculante judicial; tiene por 

objetivo la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad 

de la jurisprudencia nacional; y, iv) El recurso de queja tiene por objeto el reexamen de 

la resolución que declara inadmisible o improcedente un recurso de apelación, o concede 

en efecto distinto (artículos  364 a 405 del CPC).  

2.2.2.1.2.4.1. Contenido de la sentencia de segunda  instancia. 

A. Parte Expositiva de la sentencia. 
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a) Encabezamiento 

b) Asunto 

d) Objeto del proceso 

Está conformado por: 

v) Pedido del demandante 

vi) Calificación jurídica 

vii) Pretensión  

e) Postura de la demandante 

B. Parte considerativa. 

a. Valoración probatoria. 

i) Valoración de acurdo a la sana crítica. 

ii) Valoración de acuerdo a la lógica. 

iii) Valoración de acuerdo a los conocimientos científicos  

iv) Valoración de acurdo a las máximas de la experiencia. 

b. Juicio jurídico 

c. Aplicación del Principio de Motivación. 

Orden, fortaleza, razonabilidad, coherencia, motivación Expresa y Motivación Clara 

a) Parte Resolutiva 

e) Aplicación del principio de correlación 
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f) Resuelve sobre la calificación jurídica propuesta en la acusación 

g) Resuelve en correlación con la parte considerativa 

h) Resuelve sobre la pretensión  

2.2.2.1.2.5. La etapa de  ejecución 

Como ya se dijo el fin concreto del proceso es solucionar el conflicto de intereses o 

incertidumbre jurídica  y su fin abstracto es logra la paz social en justicia. Si los proceso 

solo acabaran con la decisión del Juez y pudiera ejecutarse ni exigiera su cumplimiento, 

no tendría sentido, porque el conflicto se mantiene vigente y más agudo después de años 

de litigio las diferencias los conflictos se agudizan, por ello socialmente es 

imprescindible que las decisiones se cumplan mediante la ejecución de sentencia. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Calidad. La calidad significa satisfacer las necesidades y expectativas del justiciable 

tanto en su aprobación interno y externo, es un término más económico que jurídico, 

reducir errores, reducir costos y buscar la perfección. La sentencia es el producto final 

de la administración de justicia, este producto final no satisface las expectativas de la 

colectividad porque existen errores graves, tergiversan la realidad y son completamente 

ajenos al sentido común. 

Corte Superior de Justicia. Es el Órgano Jurisdiccional compuesto por tribunales 

superiores  y jueces superiores que revisa los fallos de primera instancia.  
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Distrito Judicial. Es parte de un territorio en donde un Juez o Sala ejerce jurisdicción y 

competencia. 

Expediente. Es un conjunto de documentos que se acumulan, introducidos por las partes 

o por el juez, que se encuentran debidamente   cosido y foliado, de cada caso en 

concreto. 

Juzgado Civil. Es un órgano del poder judicial, integrado por un juez especializado en 

lo civil y sus asistentes del juez, el secretario y auxiliares jurisdiccionales. 

Medios Probatorios. Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones. 

Parámetros. Es un valor numérico o es un dato fijo que se considera en el estudio o 

análisis de una cuestión (Diccionario, 2005- Espasa-Galpe). Es un dato que se considera 

como imprescindible y orientativa para lograr determinar o valorar una determinada 

situación. 

Primera Instancia. Es donde se inicia el proceso, es la primera jerarquía  competencial 

denominado A Quo. 

Sala Civil. Es el Órgano conformado por jueces superiores, que tienen competencia en 

lo concerniente a la especialidad civil del derecho.  
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Segunda Instancia. Es aquel órgano que ejerce la función de revisor de los procesos de 

su competencia, en caso de apelación denominados A Quem. 

Sentencia. Desde el punto de vista lógico la sentencia es un silogismo compuesto por 

una premisa mayor que viene a ser la ley; una premisa menor que es el caso en concreto; 

y, una conclusión o proposición que es una aplicación de la norma a un caso concreto. 

(RUMOROZO RODRIGUEZ, 2014)(s.f) 

Doctrina. Es conjunto de ideas u opiniones,  religiosos, filosóficos, políticos o jurídicos; 

“en el derecho son opiniones de los estudiosos del Derecho que explican y fijan el 

sentido interpretativo de la ley o sugiere soluciones para cuestiones no legisladas”.  

Parte Expositiva de la sentencia. Es la narración sucinta, secuencial y cronológica de 

los principales actos procesales, desde la demanda hasta el momento previo de la 

sentencia. Debe contener, la identificación de las partes; identificar el petitorio de 

manera clara y concreta (sirve para el principio de congruencia); describir los 

fundamentos de hecho y derecho para definir el marco factico y jurídico; precisar la 

resolución que admite la demanda. Contestación: Describir los fundamentos de hecho y 

derecho, precisar las resolución que se tiene por contestada la demanda, luego los actos 

sucesivos.  

Es la parte descriptiva o expositiva de la sentencia refiere la doctrina “Tratándose de 

sentencia, deberá contener los datos individualizadores del expediente en el que se 

pronuncie, la indicación de las partes, un resumen de las  cuestiones planteadas, las 

consideraciones necesarias sobre los hechos y sus pruebas, los fundamentos legales y 
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jurídicos o las razones de equidad en que se basa. (…)”  (Art.182.2 CPC Modelo para 

Iberoamérica)   

Parte Considerativa de la Sentencia: Es la parte más importante de la sentencia, donde 

existe reflexiones, el juez debe introducir la lógica y la razón, mediante el raciocinio, 

desarrollará sus pensamientos y surgirá sus conclusiones (GUZMAN TAPIA, 1996)  

Parte resolutiva de la Sentencia: Emisión de la sentencia final de la contienda  
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III. METODOLOGIA 

3.1. Tipo y nivel de la investigación 

3.1.1. Tipo de investigación: La investigación es cualitativa  

Cualitativa: La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo 

humano (Hernandez Sampieri, 2010) 

El perfil cualitativo se evidencia en la recolección de datos que requirió de la 

concurrencia del análisis para identificar a los indicadores de la variable. Además; la 

sentencia (objeto de estudio) es el producto del accionar humano, quien a título de 

representante del Estado en el interior de un proceso judicial (Juez unipersonal o 

colegiado) decide(n) sobre un conflicto de intereses de índole privado o público. Por 

lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar su contenido para alcanzar los 

resultados. Dicho logro, evidenció la realización de acciones sistemáticas: a) 

sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; es decir, hubo revisión 

sistemática y exhaustiva del proceso judicial documentado (expediente judicial) con 

el propósito de comprenderla y b) volver a sumergirse; pero, esta vez en el contexto 

específico, perteneciente a la propia sentencia; es decir, ingresar a cada uno de sus 
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compartimentos y recorrerlos palmariamente para recoger los datos (indicadores de  la 

variable). 

Su perfil mixto, se evidencia en que, la recolección y el análisis no son acciones que se 

manifestaron sucesivamente; sino, simultáneamente al cual se sumó el uso intenso de las 

bases teóricas: contenidos de tipo procesal y sustantivo; pertinentes, con los cuales se 

vinculó la pretensión judicializada o hecho investigado; esto fue, para interpretar y 

comprender a las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los indicadores de 

calidad: variable de estudio. 

3.1.2. Nivel de investigación: exploratoria y descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la 

calidad del objeto de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas 

perspectivas 
(Hernandez Sampieri, 2010)

 

El nivel exploratorio se evidenció en varios aspectos de la investigación; la inserción de 

antecedentes no ha sido sencilla, se hallaron trabajos aislados, de tipo interpretativo, 

donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); pero, la variable 

en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la  sana crítica, la 

valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la calidad, no se 

hallaron. Fuera de ello, los resultados obtenidos todavía son debatibles; además, las 

decisiones de los jueces comprenden elementos complejos como el principio de 
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equidad y la justicia y su materialización dependerá del contexto específico donde 

fueron aplicados, no se puede generalizar. 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador consiste en describir el 

fenómeno; basado en la detección de características específicas. Además, la recolección 

de la información sobre la variable y sus componentes, se realiza de manera 

independiente y conjunta, para luego someterlos al análisis 
(Hernandez Sampieri, 2010)

 

Según la postura de 
(Mejia, 2004)

 en las investigaciones descriptivas el fenómeno es 

sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases 

teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego 

estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable. 

El nivel descriptivo, se evidenció en diversas etapas del trabajo: 1) en la selección de la 

unidad de análisis (expediente judicial); porque, el proceso judicial registrado en su 

contenido, tuvo que reunir condiciones pre establecidas para facilitar la  realización de 

la investigación (Ver 3.3. de la metodología); y 2) en la recolección y análisis de los 

datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo direccionado al hallazgo de un 

conjunto de características o propiedades, que según las bases teóricas, debe reunir una 

sentencia (puntos de coincidencia o aproximación entre las fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial). 
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3.2. Diseño de investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno  a 

la voluntad del investigador (Hernandez Sampieri, 2010) 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno 

ocurrido en el pasado (Hernandez Sampieri, 2010) 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un 

fenómeno cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo 

(Hernandez Sampieri, 2010) 

En el presente estudio, no se manipuló la variable; por el contrario las técnicas de la 

observación y análisis de contenido se aplicaron al fenómeno en su estado normal, 

conforme se manifestó por única vez en un tiempo pasado. 

En otros términos, la característica no experimental, se evidencia en la recolección de 

datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, se aplicó en una versión 

original, real y completa sin alterar su esencia (Ver punto 3.8 de la metodología). 

Asimismo, su perfil retrospectivo se evidencia en el mismo objeto de estudio 

(sentencias); porque pertenece a un tiempo pasado, además acceder al expediente 

judicial que lo contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del 

proceso; antes es imposible que un tercero pueda revisarlo. Finalmente, su aspecto 

transversal, se evidenció en la recolección de datos para alcanzar los resultados; porque 
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los datos se extrajeron de un contenido de tipo documental donde quedó registrado el 

objeto de estudio (sentencias); en consecuencia, no cambió siempre mantuvo su estado 

único conforme ocurrió por única vez en un determinado transcurso del tiempo. 

3.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis “son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o  a 

quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información” (Centty, 

2006, p. 69). 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar 

ni el cálculo de probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y 

muestreo accidental (Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211). 

Casal, J. y Mateu, E. (2003). En Rev. Epidem. Med. Prev. 1: 3-7. Tipos de Muestreo. 

CReSA. Centre de Recerca en Sanitat Animal / Dep. Sanitat i Anatomia Animals, 

Universitat Autónoma de Barcelona, 08193-Bellaterra, Barcelona. Recuperado en: 

http://minnie.uab.es/~veteri/21216/TiposMuestreo1.pdf  (23.11.2013) 

 

http://minnie.uab.es/~veteri/21216/TiposMuestreo1.pdf
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En el presente trabajo la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el 

muestreo no probabilístico; específicamente, el muestreo o criterio del investigador. 

Que, según
 (Casal, J. y Mateu, E, 2003)

 se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica 

por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones 

para seleccionar una unidad de análisis. 

En la presente investigación, la unidad de análisis estuvo representada por un 

expediente judicial, porque de acuerdo a la línea de  investigación  (ULADECH, 2013) 

es un recurso o base documental que facilita la elaboración de la investigación, los 

criterios relevantes para ser seleccionado fueron: proceso contencioso; con interacción 

de ambas partes; concluido por sentencia; con participación de dos órganos 

jurisdiccionales (en primera y segunda instancia); perteneciente al Distrito Judicial de 

Ucayali– Pucallpa 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 

En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis fueron: 

Expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 sobre demanda de alimentos, tramitado 

siguiendo las reglas del proceso único; perteneciente a los archivos del Tercer  Juzgado 

de Paz Letrado; situado en la localidad de Pucallpa; comprensión del Distrito Judicial 

de Ucayali. 
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3.4. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto 

de partida de la lectura, y para que esta sea científica debe ser total y completa; no 

basta con captar el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su 

contenido profundo y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa & Villagómez; 2013). 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente. 

3.5. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas de 

la observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, 

usando a su vez, las bases teóricas para asegurar la asertividad en la identificación de 

los datos buscados en el texto de las sentencias. 
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Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen (Lenise Do 

Prado, M., Quelopana del Valle, A., Compean Ortiz, L. y Resendiz Gonzales, E, 2008). 

(La separación de las dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad) 

3.5.1. Del recojo de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación 

de la variable. 

3.5.2. Del plan de análisis de datos 

3.5.2.1. La primera etapa.  

Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una aproximación gradual y 

reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la investigación; donde cada 

momento de revisión y comprensión fue una conquista; es decir, un logro basado en la 

observación y el análisis. En esta fase se concretó, el contacto inicial con la recolección 

de datos  

3.5.2.2. Segunda etapa 

También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, técnicamente en 

términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los objetivos y la revisión 

permanente de la literatura, que facilitó la identificación e interpretación de los datos. 
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3.5.2.3. La tercera etapa 

Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza más consistente, fue un 

análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel profundo orientada 

por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la revisión de la literatura. 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser 

un fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es 

natural a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, 

reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la 

revisión de la literatura. 

3.6. Consideraciones Éticas  

Consideraciones éticas: La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está 

sujeta a lineamientos éticos básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos 

de terceros, y relaciones de igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió,  

compromisos éticos antes, durante y después del proceso de investigación; a efectos de 

cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad humana y el derecho a la 

intimidad (Abad, S y Morales J. , 2005) 

En la presente investigación se practicará el principio de reserva, el respeto de la 

dignidad humana y el derecho a la intimidad, dentro de este marco se hará un trabajo 
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cuidadoso y científico. (Abad, S y Morales J. , 2005). El investigador asume estos 

principios, desde su inicio, durante y después de proceso de investigación. Se suscribirá 

como una Declaración de Compromiso que se evidenciara en el Anexo 3 

3.7. Rigor Científico 

Se cumplirá estrictamente con toda la metodología científica  a fin de que  tenga  la 

confiabilidad y credibilidad objetiva en los resultados obtenidos; se minimizaran los 

sesgos y tendencias, y rastrear los datos en sus fuentes empíricas (Hernandez Sampieri, 

2010)Se ha insertará el objeto de estudio: sentencias de primera y segunda instancia, que 

se evidenciará como Anexo 4 

Finalmente se precisa, que la elaboración y validación del instrumentos; la 

operacionalización de variables (Anexo 1); Los procedimientos para la recolección, 

organización y calificación de los datos (Anexo 2); el contenido de la Declaración de 

Compromiso Ético (Anexo 3); el diseño de los cuadros para presentar los resultados y el 

procedimiento aplicado para la determinación de las sub dimensiones, las dimensiones y 

las variables en estudio, fue realizado por la Dra. Dionee L. Muñoz Rosa (Docente en 

investigación – ULADECH Católica – Sede Central – Chimbote – Perú) 

Para cumplir con esta exigencia, inherente a la investigación, se ha suscrito una 

Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador asume la obligación de no 

difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, esto se evidencia como 

anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se reveló los datos de 



 

 

51 
 

identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial. 
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IV. RESULTADOS  

4.1. Resultados 

Cuadro N° 1: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de alimentos;   con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de 

Ucayali – Coronel Portillo. 2018 
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  1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  N° de expediente, el número de 
resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?. No 

cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes:  se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero 

legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). No cumple 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios 
procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  No cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con  la pretensión del demandado. Si cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes. Si cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple 

  

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo. 2018 
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Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto completo de la  parte expositiva 

incluyendo la cabecera 

LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la 

claridad. Por su parte, en la postura de las partes, se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos expuestos por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

 

 



 

 

54 
 

Cuadro N° 2: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia sobre Proceso de Alimentos; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 01398-2015-0-

2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en función de los hechos 

relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba  practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha verificado los 

requisitos  requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 

valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta 
la prueba, para  saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 

forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto). Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
pretensiones (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado 

por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo. 2018 
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Nota1. La búsqueda e identificación de los parámetros de la motivación de los hechos y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA.  El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la 

motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los hechos probados e improbados; 

razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración conjunta; razones que evidencian aplicación 

de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. Asimismo, en la motivación del derecho se encontraron los 5 

parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; 

razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro N° 3: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia sobre Pensión de Alimentos; con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-

FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas. (Es completa) No 

cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas. (No se extralimita/Salvo 

que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas 

al debate, en primera instancia. No cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del 

proceso, o la exoneración si fuera el caso. No cumple. 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, 

que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: sentencia de primera instancia en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo. 2018 
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Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, se realizó en el texto completo 

de la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: mediana. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: baja y alta; 

respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: El pronunciamiento 

evidencia resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas; Evidencia claridad mientras que 3: El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación 

recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron. Finalmente, en la descripción de la decisión se 

encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que 

se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si 

fuera el caso, y la claridad. Mientras que 1: El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso, no se encontró. 
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Cuadro N° 4: Calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia sobre Pensión de Alimentos;  con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de 

Ucayali – Coronel Portillo, 2018 
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  1. El encabezamiento evidencia: la  individualización de la sentencia,  indica el  N° de  expediente, el número de 

resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que se decidirá?, el objeto 

de la impugnación, o la consulta; los  extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; 
éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, sin vicios procesales, 
sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar.  Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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s 1. Evidencia el objeto de la impugnación/la consulta (El contenido explicita los extremos impugnados en el caso que 
corresponda). Si cumple. 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación/o la consulta. Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quien ejecuta la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal. Si cumple. 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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Fuente: expositiva de la sentencia de segunda instancia emitido por el 3° Juzgado de Paz Letrado de Coronel Portillo  del expediente 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 
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Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la introducción y de la postura de las partes, se realizó en el texto  completo de la parte expositiva 

incluyendo la cabecera. 

LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente: En la 

introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, evidencia 

aspectos del proceso y la claridad. De igual forma en, la postura de las partes se encontraron los 5 parámetros previstos: Evidencia el 

objeto de la impugnación, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; 

Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación; Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal; y la claridad. 
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Cuadro N° 5: Calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia sobre Pensión de Alimentos;  con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente N01398-2015-0-

2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018 
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1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma 

coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, en función de los hechos 
relevantes que sustentan la pretensión(es). No cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realiza el análisis individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se ha verificado los 
requisitos requeridos para su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia completitud en la valoración, y no 
valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional examina todos los posibles resultados probatorios, interpreta 

la prueba, para saber su significado). No cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez 
forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, 

ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y 
pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al 

contrario que es coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado 

por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que su razón de ser es la 
aplicación de una(s)  norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican  la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 
respaldo normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
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Fuente: expositiva de la sentencia de segunda instancia emitido por el 3° Juzgado de Paz Letrado de Coronel Portillo  del expediente 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 

 

Nota 1. La búsqueda e identificación de los parámetros de  la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, se realizó en el texto completo de la parte 

considerativa. Nota 2. La ponderación de los parámetros de la parte considerativa, fueron duplicados por ser compleja su elaboración. 

LECTURA. El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: mediana y muy alta; 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad; mientras 

que 2: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta, no se encontraron. Finalmente, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se 

orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a 

interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 
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Cuadro N° 6: Calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia sobre Pensión de Alimentos;  con énfasis en la 

calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-

FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018 
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1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ 

o los fines de la consulta. (Es completa) Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado).  No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia. No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente. No cumple 

5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 
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1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso/ o la exoneración si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que 

su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple 
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Fuente: expositiva de la sentencia de segunda instancia emitido por el 3° Juzgado de Paz Letrado de Coronel Portillo  del expediente 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 

Nota. La búsqueda e identificación de los parámetros de la aplicación del principio de congruencia, y de la descripción de la decisión se realizó en el texto completo 

de la parte resolutiva. 

LECTURA. El cuadro 6,  revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango mediana. 

Se derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: baja y alta, 

respectivamente.  En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 2 de los 5 parámetros previstos: El pronunciamiento 

evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; Evidencian claridad, mientras que 3: El 

pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ o la consulta; El 

pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa respectivamente, 

no se encontraron. Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide 

u ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado); y la claridad. Mientras que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y 

costas del proceso (o la exoneración), no se encontró. 
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Cuadro N° 7: Calidad de la sentencia de primera instancia sobre Pensión de Alimentos;  según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – 

Coronel Portillo, 2018 
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resolutiva congruencia [7  -  8] Alta  

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

Cuadro diseñado por la Abog. Dionee L. Muñoz Rosas – Docente universitario – ULADECH Católica 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre Pensión de Alimentos,  según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes,  en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito 

Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, muy alta y mediana, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de 

las partes, fueron: muy alta y alta; asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, 

y finalmente de: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: baja y alta; respectivamente. 
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Cuadro N° 8: Calidad de la sentencia de segunda  instancia sobre Pensión de Alimentos,  según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – 

Coronel Portillo, 2018 
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Parte  

resolutiva 

 

Aplicación del Principio de 

congruencia 

 X        

6 

 [9  -  10]  Muy alta  

 
[7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión    X  [5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

LECTURA. El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre Pensión de Alimentos, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito 

Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018, Fue de rango: alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y 

resolutiva que fueron: muy alta, alta y mediana, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las 

partes fueron: muy alta y muy alta; asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: mediana y muy 

alta; finalmente: la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: baja y alta, respectivamente. 
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4.2. Análisis de los resultados. 

Los resultados de la investigación revelaron que la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre Pensión de Alimentos, en el expediente N°01398-

2015-0-2402-JP-FC-03; Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018; 

fueron de rango muy alta y alto, de acuerdo a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, aplicados en el presente estudio (Cuadro 7 y 8).  

Respecto a la sentencia de primera instancia: 

Su calidad, fue de rango muy alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, 

normativos y jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue 

emitida por el Tercer Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Coronel Portillo, 

del distrito judicial de Ucayali (Cuadro 7).  

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, muy alta y 

mediana respectivamente (Cuadros 1, 2 y 3). 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y alto 

respectivamente (Cuadro 1). 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron los 5 

parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las 

partes; los aspectos del proceso; y la claridad. 

Asimismo, la calidad de postura de las partes que fue de rango alta; porque se 
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encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la 

pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandado; explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 

expuestos por las partes,  y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos 

controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va resolver,  no se 

encontró. 

2. La calidad de su parte considerativa fue de rango muy alta. Se determinó; en 

base a los resultados de la calidad de la motivación de los hechos y la motivación del 

derecho, donde ambas fueron de rango muy alta (Cuadro 2). 

Respecto a la motivación de los hechos se encontraron los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas; las razones 

evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta; las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y 

las máximas de la experiencia; y la claridad.  

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada 

de acuerdo a los hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se 

orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los 

hechos y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

Al respecto se puede decir que el principio de motivación fue muy alta, por que 

señala tanto la descripción de la norma aplicable y la descripción del hecho; luego se 

realiza una elucubración razonada en la solución de problemas. 
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3. La calidad de su parte resolutiva fue de rango mediana. Se determinó en base a 

los resultados de la calidad, de la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión, que fueron de rango bajo y alto, respectivamente (Cuadro 

3). 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron 2 de los 5 parámetros 

previstos: el pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones 

ejercitadas; evidencia claridad mientras que 3: el pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones oportunamente ejercitadas; el pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en primera instancia; el pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontraron 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir 

con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una 

obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de 

los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 

Mientras que 1: El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el 

caso, no se encontró. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia.  

Su calidad, fue de rango alta, de acuerdo a los parámetros doctrinarios, normativos y 
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jurisprudenciales, pertinentes, planteados en el presente estudio; fue emitida por la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali – Primer Juzgado Especializado de Familia de 

Coronel Portillo, del Distrito Judicial de Ucayali. (Cuadro 8).  

Asimismo, su calidad se determinó en base a los resultados de la calidad de su parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que fueron de rango: muy alta, alta y 

mediana, respectivamente (Cuadros 4, 5 y 6). 

4. La calidad de su parte expositiva fue de rango mediana. Se determinó con 

énfasis en la introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alto y 

muy alto (cuadro 4). 

En la introducción, se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el 

asunto; la individualización de las partes, evidencia aspectos del proceso y la claridad 

Asimismo en la postura de las partes, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

Evidencia el objeto de la impugnación, Explicita y evidencia congruencia con los 

fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; Evidencia la 

pretensión(es) de quien formula la impugnación; Evidencia la(s) pretensión(es) de la 

parte contraria al impugnante/de las partes si los autos se hubieran elevado en 

consulta/o explicita el silencio o inactividad procesal; y la claridad. 

5. La calidad de su parte considerativa fue de rango alta. Se determinó con 

énfasis en la motivación de los hechos y la motivación del derecho, que fueron de 

rango mediano y muy alto, respectivamente (Cuadro 5). 

En la motivación de los hechos, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: las 

razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de 
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las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad; mientras 

que 2: las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las 

razones evidencian aplicación de la valoración conjunta, no se encontraron 

Asimismo, en la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: 

las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones 

se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad. 

6. Respecto a la calidad de su parte resolutiva fue de rango mediana. Se 

determinó con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción 

de la decisión que fueron de rango bajo y alto, respectivamente (Cuadro 6). 

En cuanto al, principio de congruencia, se encontró 2 de los 5 parámetros previstos: 

El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones formuladas en el 

recurso impugnatorio; Evidencian claridad, mientras que 3: El pronunciamiento 

evidencia resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso 

impugnatorio/ o la consulta; El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos 

reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia; El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron.  

Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontró 4 de los 5 parámetros: 

mención expresa de lo que se decide u ordena;  mención clara de lo que se decide u 

ordena;  mención expresa y clara a quién le corresponde cumplir con la pretensión 
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planteada (el derecho reclamado); y la claridad. Mientras que 1: mención expresa y 

clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración), no se encontró. 
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V. CONCLUSIONES  

Se concluyó que la calidad de las sentencias de primera instancia y segunda instancia 

sobre Pensión de Alimentos, en el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03; 

Distrito Judicial de Ucayali – Coronel Portillo, 2018de la ciudad de fueron de rango 

muy alta y alta, respectivamente, conforme a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el estudio (cuadro 7 y 8) 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta, conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(cuadro 7)  

Por los fundamentos expuestos, con criterio de conciencia y administrando Justicia a 

nombre de la Nación, declaro:  

I) FUNDADA EN PARTE la demanda de ALIMENTOS, interpuesta por la 

señora GUNELLY VALDERA PACAYA, en representación de su menor 

hijo Lothar Gabriel Sánchez Valera, contra el señor EULOGIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ.  

II) ORDENO que el demandado EULOGIO SÁNCHEZ RAMÍREZ acuda a su 

menor nieto Lothar Gabriel Sánchez Valera, con una pensión alimenticia 

mensual y adelantada equivalente al 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) 

de sus remuneraciones y cualquier otro beneficio social que perciba en su 

condición de docente, previo descuentos de ley, o en su defecto de la 
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institución pública o privada donde labore con posterioridad o 

alternativamente. 

III) DISPONGO que la suma de dinero fijada por pensión de alimentos, sea 

retenida y depositada por la empleadora del demandado en forma directa en 

la cuenta de ahorros Nº 04-512-246074 del Banco de la Nación, la misma que 

se encuentra a nombre de la demandante GUNELLY VALDERA PACAYA, 

en su condición de Página 10 de 10 representante legal de la menor 

alimentista, resultando que dicho mandato rige desde la notificación con la 

demanda, oficiándose como corresponde para dicho fin.  

IV) DÉJESE SIN EFECTO los alcances de la resolución Nº 01, de fecha 11 de 

noviembre del 2016, del incidente de asignación anticipada signado con el Nº 

0001398-2016-19- 2402-JP-FC-03.  

V) IMPÓNGASE al demandado la condena de costos procesales, y exonéresele 

de la condena de costas procesales.  

Leído que fuera la presente sentencia a la apoderada de la demandante, dijo que se 

encuentra conforme, mientras que el demandado refirió que interpone recurso de 

apelación, por lo que, se le concede el plazo de tres días, a fin de que fundamente su 

medio impugnatorio y presente el arancel judicial por apelación de sentencia, bajo 

apercibimiento de declararse inadmisible su recurso impugnatorio y procederse al 

consentimiento de la sentencia; en consecuencia se tiene por bien notificada la 

sentencia con la suscripción del acta, a quienes se les entrega una copia; con lo que 

termino firmando, por ante mí, lo que certifico.- 
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1. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 1)  

Para comenzar, la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la claridad.  

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango alta; porque se encontraron 

4 de los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; 

explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos expuestos por las partes,  

y la claridad; mientras que 1: explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos 

respecto de los cuales se va resolver,  no se encontró. 

2. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho, fue de rango muy alta 

(Cuadro 2)  

En primer lugar, la calidad de motivación de los hechos fue de rango muy alta; porque 

en su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

selección de los hechos probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de 

las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta; las razones 

evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la 

claridad. 



 

 

78 
 

En segundo lugar, la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones 

de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las normas 

aplicadas; las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se 

orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión; y 

la claridad. 

3. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango mediana 

(cuadro 3)  

Para comenzar, la calidad de la aplicación del principio de congruencia fue de rango 

baja, porque en su contenido se encontraron 2 de los 5 parámetros previstos: El 

pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas; 

Evidencia claridad mientras que 3: El pronunciamiento evidencia resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; El pronunciamiento evidencia aplicación de las 

dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera 

instancia; El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la 

parte expositiva y considerativa respectivamente, no se encontraron 

Por otro lado, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango alta;  porque en su 

contenido se encontraron 4 de los 5 parámetros previstos: evidencia mención expresa de lo 

que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a 
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quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la 

exoneración de una obligación); evidencian mención expresa y clara a quien le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y 

la claridad. Mientras que 1: El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién 

le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso, 

no se encontró. 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se determinó que su calidad fue de rango muy alta,  conforme a los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, aplicados en el presente estudio 

(Cuadro 8)  

Fue emitida por la Corte Superior de Justicia de Ucayali – Tercer Juzgado de Paz 

Letrado de la provincia de Coronel Portillo, donde se resolvió:  

CONFIRMAR EN PARTE Resolución número Resolución número diez (Sentencia), 

su fecha diez de agosto del dos mil diecisiete, expedido por el Tercer Juzgado de Paz 

Letrado de la Provincia de Coronel Portillo, que declara fundada en parte la demanda de 

pensión alimenticia, MODIFICÁNDOLA en cuanto al porcentaje fijado, FIJÁNDOLA 

en el VEINTE POR CIENTO de las remuneraciones mensuales que perciba el 

demandado en su condición de docente, previo los descuentos de ley, a favor del menor 

Lothar Gabriel Sánchez Valera. Emitiéndose la presente sentencia transcurrido el 

periodo vacacional. 
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4. Se determinó que la calidad de su parte expositiva con énfasis en la introducción 

y la postura de las partes, fue de rango muy alta (Cuadro 4)  

En cuanto a la calidad de la introducción fue de rango muy alta; porque en su contenido 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes, evidencia aspectos del proceso y la claridad. 

Asimismo, la calidad de la postura de las partes fue de rango muy alta, porque en su 

contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: Evidencia el objeto de la 

impugnación, Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación; Evidencia la pretensión(es) de quien formula la 

impugnación; Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal; y la claridad. 

5. Se determinó que la calidad de su parte considerativa con énfasis en la 

motivación de los hechos y la motivación del derecho fue de rango alta (Cuadro 5)  

En cuanto a la calidad de la motivación de los hechos fue de rango mediana; porque en 

su contenido, se encontraron 3 de los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la 

fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana 

crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad; mientras que 2: las razones 

evidencian la selección de los hechos probados o improbados; las razones evidencian 

aplicación de la valoración conjunta, no se encontraron. 
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Por su parte, la calidad de la motivación del derecho fue de rango muy alta; porque en 

su contenido se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a 

evidenciar que la norma aplicada fue seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se 

orientan a respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la 

conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, y la claridad. 

6. Se determinó que la calidad de su parte resolutiva con énfasis en la aplicación del 

principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango mediana 

(Cuadro 6)  

Respecto a la calidad del principio de congruencia fue de rango baja; porque se 

encontró 2 de los 5 parámetros previstos: El pronunciamiento evidencia resolución de 

todas las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; Evidencian claridad, 

mientras que 3: El pronunciamiento evidencia resolución nada más que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/ o la consulta; El pronunciamiento 

evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en segunda instancia; El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente, no se encontraron. 

Finalmente, la calidad de la descripción de la decisión fue de rango alta; porque en su 

contenido se encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u 

ordena;  mención clara de lo que se decide u ordena;  mención expresa y clara a quién 
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le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); y la 

claridad. Mientras que 1: mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso (o la exoneración), no se encontró. 
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ANEXO 1: DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE E INDICADORES (Sentencia de Primera 

Instancia) 
 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE LA     

SENTENCIA 

 

En términos de 

judiciales, una 

sentencia de calidad 
es aquella que 

evidencia poseer un 

conjunto de 
características o 

indicadores 
establecidos en 

fuentes que 

desarrollan su 
contenido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE 

EXPOSITIVA 

 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál es el problema sobre lo que se 

decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al 

del tercero legitimado; éste último en los casos  que  hubiera  en  el  proceso).  Si  cumple/No  

cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de 
sentenciar. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 

 

Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  

resolver. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 
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Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para saber su significado).  

Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma  convicción respecto del valor del medio probatorio para   

dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 
   

 

 

 

 

 

 
 

PARTE 

CONSIDERATIVA 

 

 

 

 

 

 

Motivación del derecho 

1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 
cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe  

entenderse la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La motivación evidencia que su 
razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de  base  para  la 
decisión y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de  tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple 
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PARTE 

RESOLUTIVA 

 

 

 

Aplicación del Principio 

de Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejercitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y 

sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de  tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple/No cumple. 

 

 

 

 

Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 
derecho reclamado, o la exoneración de una obligación. Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de  tecnicismos,  

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si 

cumple/No cumple. 
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ANEXO 2 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

OGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN 

DE LA VARIABLE 

1. CUESTIONES PREVIAS 

2. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se denomina 

objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda instancia.  

3. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales pertinentes.  

4. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, estos son: la 

parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

5. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

5.1. Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: introducción y la 

postura de las partes. 

5.2. Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: motivación de 

los hechos y motivación del derecho. 

5.3. Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: aplicación del 

principio de congruencia y descripción de la decisión. 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

6. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento para 
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recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

7. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha previsto 5 

parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, extraídos indistintamente de la 

normatividad, la doctrina y la jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 

8. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las dimensiones y 

la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy baja, baja, mediana, alta y 

muy alta, respectivamente. 

9. Calificación:  

9.1. De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el texto de la 

sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si cumple y no cumple 

9.2. De las sub dimensiones: se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

9.3. De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub dimensiones, 

que presenta.  

9.4. De la variable: se determina en función a la calidad de las dimensiones 

10. Recomendaciones: 

10.1. Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalización de la Variable que 

se identifica como Anexo 1. 

10.2. Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el expediente. 

10.3. Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el proceso 
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judicial existente en el expediente, incorporarlos en el desarrollo de las bases teóricas del 

trabajo de investigación, utilizando fuentes doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

10.4. Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las estrategias previstas 

facilitará el análisis de la sentencia, desde el recojo de los datos, hasta la defensa de la 

tesis. 

11. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y organización de los 

datos.  

12. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES 

PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; el 

propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 

Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

Texto respectivo de 

la sentencia  

Lista de 

parámetros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el texto se cumple) 

No cumple (cuando en el texto no se cumple) 

Fundamentos: 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si cumple 
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 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No cumple 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE UNA 

SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

Cuadro 2 

Calificación aplicable a cada sub dimensión  

Cumplimiento de los parámetros en una sub 

dimensión 

Valor  

(referencial) 

Calificación 

de calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros previstos  5    Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros previstos  4   Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros previstos  3   Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros previstos 2  Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto o ninguno 1  Muy baja 

Fundamentos: 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 1, del 

presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de parámetros 

cumplidos. 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros previstos, se 

califica con el nivel de: muy baja. 

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
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Cuadro 3 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

Dimensión 

  

 

 

Sub dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación de 

la dimensión 

 

 Calificación de la 

calidad de la 

dimensión 

De las sub 

dimensiones 

De  

la 

dimensión 

M
u
y
 

b
aj

a 
B

aj
a 

M
ed

ia
n

a 
A

lt
a 

M
u
y
 

al
ta

 

1 2 3 4 5 

  

 

Nombre de 

la 

dimensión:

 … 

 

Nombre de la sub 

dimensión 

 X     

 

7 

[ 9  -  10 ]  Muy Alta 

[ 7  -  8 ] Alta 

Nombre de la sub 

dimensión 

 

    X [ 5  -  6 ] Mediana 

[ 3  -  4 ] Baja 

[  1 -  2 ] Muy baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la 

calidad de las dos sub dimensiones,….. Y……,  que son baja y muy alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), las 

dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, cada una, 

presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una dimensión 

que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y parte 

resolutiva, es 10. 
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 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se divide 10 

(valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 2. 

 El número 2, indica que cada nivel de calidad presenta 2 niveles de calidad 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar 

los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la determinación de la 

calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior 

del Cuadro 3. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

Valores y nivel de calidad: 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del Cuadro 3.  

5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 
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Se realiza por etapas. 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de la parte 

considerativa. 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

Cuadro 4 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

Cumplimiento de criterios de 

evaluación 

 

Ponderación 

Valor numérico 

(referencial) 
Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 5    10 Muy alta 

Si se cumple 4 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 parámetros 

previstos 

2x 3    6 Mediana 

Si se cumple 2 de los 5 parámetros 

previstos 

2x2   4 Baja 

Si sólo se cumple 1 parámetro previsto 

o ninguno 

2x 1  2 Muy baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los 

parámetros está duplicado; porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite 

hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

Fundamentos: 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones identificadas como 
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parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del procedimiento empleado para 

determinar la calidad la dimensión identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste 

último la ponderación del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus respectivas 

sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan agrupando los parámetros cumplidos 

conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las anteriores, se determina 

luego de multiplicar por 2, el número de parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. 

Porque la ponderación no es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco niveles de 

calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 

4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – ver 

Anexo 1) 
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Cuadro 5 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera instancia) 

 

Dimensión 

  

 

Sub 

dimensiones 

 Calificación   

Rangos de 

calificación 

de la 

dimensión 

 

Calificación de 

la calidad de la 

dimensión 

De las sub dimensiones De  

la 

dimensión 

 

 

 

M
u

y
 

b
aj

a  

  
  

  
  

B
aj

a
 

M
ed

i

an
a 

A
lt

a  

M
u

y
 

al
ta

 

2x 

1= 

 

2 

2x 2= 

 

4 

2x 

3= 

 

6 

2x 

4= 

 

8 

2x 5= 

 

10 

  

Parte 

 

 considerativa 

Nombre de la 

sub dimensión 

 

   

X 

   

 

 

14 

 

[17  - 20]  

 

Muy alta 

 

Nombre de la 

sub dimensión  

   X  [13  -  16] Alta 

[9  -  12] Mediana 

[5  -  8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se 

deriva de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, 

respectivamente. 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la parte 

considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los hechos y 

motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub dimensión es 

10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones (punto 8.3), la calidad de una 

dimensión se determina en función a la calidad de las sub dimensiones que lo componen. 
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 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor máximo de cada 

uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. Consiste en dividir 

20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel de calidad hay 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al organizar los 

datos, se establece rangos; para orientar la determinación de los 5 niveles de calidad. 

Ejemplo: observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el siguiente 

texto: 

Valores y nivel de calidad:  

 [17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy alta 

 [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   Mediana 

 [5    -   8]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy baja 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 
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Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 5.  

Fundamento:  

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el mismo 

número de sub dimensiones que la parte considerativa de la sentencia de primera 

instancia, entonces el procedimiento a seguir es el mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 3. 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

Se realiza por etapas 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

Examinar el cuadro siguiente: 
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Cuadro 6 

Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 

 

Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y 

muy alta, respectivamente. 

Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia se determina 

en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica todos los 

V
ar

ia
b

le
 

D
im

en
si

ó
n
 

 

S
u

b
 d

im
en

si
o
n

es
 

Calificación de las sub 

dimensiones 

 

 
Calificación 

de las 

dimensiones 

Determinación de la variable: calidad de la sentencia 

M
u
y

 

b
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a 

B
aj
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ed
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lt

a 
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 a
lt

a 

M
u
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b
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M
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 a
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1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 
 

[1 - 8] 

 

[9 - 16] 

 

[17 -24] 

 

[25-32] 

 

[33 - 40] 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 s

en
te

n
ci

a…
 

P
ar

te
 

ex
p

o
si

ti
v

a 

Introducción   X   

 

 

7 

[9  - 10] Muy alta 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30 

 

 

Postura de las 
partes 

   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

P
ar

te
 c

o
n

si
d
er

at
iv

a  2 4 6 8 10 

 
 

14 

[17 -20] Muy alta 

Motivación 

de los hechos 
   X  [13-16] Alta 

 
Motivación 

del derecho 

  
 
 

X 

  

[9- 12] Mediana 

[5 -8] Baja 

[1 -  4] Muy baja 

P
ar

te
  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 

 
Aplicación 

del principio 

de 
congruencia 

1 2 3 4 5 

 

 

9 

 

[9  -10] 

 

Muy alta 

   X  

[7  -  8] Alta 

[5  -  6] Mediana 

Descripción 

de la decisión 
    X 

[3  -  4] Baja 

[1  - 2] Muy baja 
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procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el Cuadro 6. Se realiza 

al concluir el trabajo de investigación. 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el 

resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) entre 5 (número 

de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, se establece 

rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 
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   [33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36,37, 38, 39 o 40  = Muy alta 

   [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30,31 o 32   =  Alta 

   [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  = Mediana 

   [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14,15 o 16   =  Baja 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la sentencia de 

primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

 Fundamento:  

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub dimensiones que 

la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – Anexo 1 
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ANEXO 3: DECLARACION DE COMPROMISO ETICO 

Mediante el presente documento denominado: Declaración de  Compromiso ético, 

manifiesto que: al elaborar el presente trabajo de investigación  ha permitido tener 

conocimiento sobre la identidad de los operadores de justicia, personal 

jurisdiccional, las partes del proceso y demás personas citadas, los cuales se hallan 

en el texto del proceso judicial sobre Proceso de Alimentos en el Expediente N° 

01398-2015-0-2402-JP-FC-03, en la cual ha intervenido el Juzgado de Paz Letrado y  

el primer Juzgado de Familia de Coronel Portillo. 

Por esta razón como autor, tengo conocimiento de los alcances del Principio de 

Reserva y respeto de la Dignidad Humana, expuesto en la metodología del presente 

trabajo; así como de las consecuencias legales que se pueden generar al vulnerar 

estos principios. 

Por estas razones declara bajo juramento,  en honor a la verdad y en forma libre que: 

me abstendré de utilizar términos agraviantes para referirme a la identidad y los 

hechos conocidos, difundir información orientada a vulnerar los derechos de las 

personas protagonistas de los hechos y de las decisiones adaptadas, más por el 

contrario guardaré la reserva del caso y al referirme por alguna razón sobre los 

mismos, mi compromiso ético es expresarme con respeto y con fines netamente 

académicos y de estudio, caso contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

 

Pucallpa, 03 de mayo  del 2018    

 

 

 

………………………………………….. 

Miguel Angel Eulogio Rengifo 

DNI N°45540134 
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Anexo 4: Sentencia de Primera y segunda Instancia en Word  

 

SENTENCIA 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DIEZ  

Pucallpa, diez de agosto de dos mil diecisiete.  

AUTOS Y VISTOS: Con los autos expeditos para sentenciar, y CONSIDERANDO:  

 

I. EXPOSICIÓN DEL CASO: 

Asunto.- Mediante escrito de fecha 08 de setiembre de 2016 obrante de folios 07 a 10, la 

señora GUNELLY VALDERA PACAYA, en representación de su menor hijo Lothar 

Gabriel Sánchez Valera, interpone demanda de ALIMENTOS contra el señor 

EULOGIO SÁNCHEZ RAMÍREZ  

 

Petitorio.- Solicita que el demandado cumpla con acudir a su hijo con el equivalente al 

40% (CUARENTA POR CIENTO) de sus ingresos totales, que percibe como docente de 

la Institución Educativa Caserío Tierra Blanca.  

Hechos.- Manifiesta la parte demandante que el demandado es abuelo del menor, ya que 

su padre falleció el 20 de octubre de 2013, señala que se encuentra con bajos recursos 

económicos y su situación es crítica, y que el demandado es docente.  

Admisión y contestación de la demanda.- Mediante resolución Nº 01 de fecha 12 de 

setiembre de 2016 obrante a folio 11 y 12, se admitió a trámite la demanda, corriéndose 

traslado al demandado, quien la absuelve en el plazo de ley, mediante escrito de fecha 28 
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de marzo de 2017, manifestando concretamente que: En calidad de abuelo paterno 

ofrece el 55 de sus haberes que percibe como docente, asimismo, indica que cuenta con 

carga familiar en su esposa y su hijo de 15 años de edad.  

Audiencia Única.- En la fecha se realiza la Audiencia Única, en la cual se dispuso 

sanear el proceso, no fue posible arribarse a una conciliación dado a la posición contraria 

de las partes, fijándose los siguientes puntos controvertidos:  

• Determinar las necesidades alimenticias del menor de edad Lothar Gabriel Sánchez 

Valera, en su condición de nieto del demandado.  

• Determinar las posibilidades económicas y carga familiar del demandado Eulogio 

Sánchez Ramírez.  

Se admitieron y actuaron los medios probatorios de las partes y las pruebas actuadas de 

oficio por el Juez, quedando los autos expeditos para emitir sentencia.  

 

II. ANÁLISIS:  

De la valoración probatoria.  

Primero.- Es principio de lógica jurídica que las partes prueben los hechos que alegan. 

Este principio rector en materia procesal ha sido recogido por el artículo 196 de nuestro 

ordenamiento procesal civil, que establece que la carga de la prueba corresponde a quien 

afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los contradice alegando nuevos 

hechos.  

Segundo.- Los medios probatorios tienen la finalidad de acreditar los hechos expuestos 

por las partes, y producir certeza en el Juzgador respecto de los puntos controvertidos al 

momento de fundamentar sus decisiones. Asimismo, todos los medios probatorios, así 
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como las presunciones, serán valorados en forma conjunta, utilizando una apreciación 

razonada, teniendo en consideración que la sentencia tiene como base la apreciación de 

las pruebas presentadas por las partes.  

 

Consideraciones respecto a la pretensión de alimentos.  

Tercero.- El instituto jurídico de los alimentos puede conceptuarse como “el deber 

impuesto jurídicamente a una persona para asegurar la subsistencia de otra persona”. 

Asimismo, doctrinariamente, para que se configure los alimentos deben constituirse los 

siguientes elementos: a) El estado de necesidad; b) La posibilidad económica de quien 

debe prestarlo; y c) Norma legal que señala la obligación alimentaria
2
.  

Cuarto.- Asimismo, los alimentos se regulan por el juez en proporción a las necesidades 

de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las 

circunstancias personales de ambos, especialmente a las obligaciones que se halle sujeto 

el deudor. El juez considera como un aporte económico el trabajo doméstico no 

remunerado realizado por alguno de los obligados para el cuidado y desarrollo del 

alimentista, de acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente. Asimismo, no es 

necesario investigar rigurosamente el monto de los ingresos del que debe prestar 

alimentos, de conformidad con lo que establece el artículo 481 del Código Civil.  

 

Del vínculo familiar y las necesidades de la menor alimentista.  

                                                           
2
 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal, “Diccionario de Jurisprudencia Civil”, Editorial Grijley, primera edición, Lima – 

Perú, 2008, p. 46 
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Quinto.- En el caso sub examine el vínculo o relación familiar habida entre el 

demandado y el menor Lothar Gabriel Sánchez Valera se encuentra acreditado con el 

Acta de Nacimiento de folio 03 en donde se observa que ha sido reconocido por el señor 

Junior Lothar Sánchez Dávila, quien es hijo del demandado, conforme se desprende del 

Acta de defunción de folio 05, y que de acuerdo al artículo 474 y 475 del Código Civil. 

Se encuentra obligado en el orden de prelación a prestar alimentos a favor de su nieto.  

Sexto.- De otro lado, las necesidades del menor se acredita con la citada Acta de 

Nacimiento, la constancia de estudio y boletas de venta presentadas en el acto de la 

audiencia, y la respuesta de la apoderada de la demandante a la quinta pregunta de su 

declaración de parte actuada en la audiencia única; documentos y precisiones con los 

cuales se corrobora que el menor alimentista actualmente tiene 05 años y 10 meses de 

edad y viene cursando estudios en nivel inicial, con lo que se sustenta los gastos y 

necesidades expuestos por la demandante en su declaración de parte y, por lo tanto, se 

encuentra en situación de dependencia respecto a sus progenitores.  

Sétimo.- Sin perjuicio de ello, es de precisar que las necesidades de los menores se 

presumen, puesto que, se encuentran en pleno desarrollo físico, mental, emocional y 

afianzamiento de su personalidad, y gozan de todos los derechos inherentes a la persona 

humana y de los derechos específicos relacionados con un proceso de desarrollo, 

conforme lo establece nuestra Constitución Política en su artículo 2, numeral 22, y el 

artículo II del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes. De las 

posibilidades económicas y cargas familiares del demandado.  

Octavo.- En cuanto a las posibilidades económicas del demandado, se advierte que la 

demandante peticiona una pensión alimenticia equivalente al 40% (CUARENTA POR 
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CIENTO) de sus ingresos totales, que percibe como docente de la Institución Educativa 

Caserío Tierra Blanca, siendo el caso que el demandado no ha negado que trabaje como 

tal, por el contrario a folio 39 obra copia legalizada de su boleta de pago de haberes del 

mes de marzo de 2017, donde se observa que su ingreso bruto ascendió a la suma de S/. 

1762.51 soles y sus ingresos liquido es la suma de S/. 1076.65 soles, lo que corrobora 

que se encuentra en posibilidad de acudir a su menor nieto.  

Noveno.- En lo que respecta a la carga familiar adicional del demandado se debe indicar 

que a folio 36 obra el acta de nacimiento del menor Darién Alejandro Sánchez Isuiza de 

15 años de edad, siendo el caso que dicho menor es hijo reconocido del demandado y 

viene cursando estudios en nivel secundario conforme se desprende de la constancia de 

estudios de folio 37, lo que demuestra que el demandado sí cuenta con carga familiar 

adicional en dicho menor, lo cual debe ser valorado al momento de fijarse el monto de la 

pensión alimenticia.  

Décimo.- Asimismo, se debe tener en cuenta que el demandado también alega carga 

familiar en su esposa, la señora Meryta Encarna Isuiza Sinti de Sánchez, sin embargo, no 

se ha demostrado que su cónyuge se encuentre en estado de necesidad, toda vez que la 

obligación alimentaria para con mayores de edad debe sustentarse con la documentación 

pertinente que acredite la imposibilidad de solventar sus propios gastos, pues no solo 

basta alegar y/o probar la existencia del vínculo matrimonial, por lo que ante la 

insuficiencia probatoria no puede considerársele como carga familiar adicional en esta 

instancia, lo que se deberá tomar en cuenta al momento de fijarse el quantum de la 

pensión alimenticia.  
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Undécimo.- Por otro lado, el demandado de folio 40 a 51 ha presentado instrumentales 

referidas a créditos ante entidades financieras, sin embargo, debe indicarse que la 

obligación para con su menor nieto tiene carácter prioritario ante cualquier tipo de 

obligaciones personales de índole financiero que pueda tener el demandado, por lo que, 

sin afectar su estado de endeudamiento debe reajustar su capacidad de pago con la 

finalidad de no verse afectada la subsistencia del propio demandado y de las personas 

que de él dependen.  

 

Del quantum de la pensión alimenticia y la obligación conjunta de los padres.  

Décimo segundo.- En lo que respecta al quantum se debe indicar que, de la valoración 

conjunta de los medios probatorios actuados en autos, se obtiene que el demandado tiene 

carga familiar adicional; empero, dicha situación no le excusa de acudir a su menor hijo 

en la proporción que por derecho le corresponde, el mismo que dado a su edad se 

encuentra en estado de necesidad, por lo que teniendo en cuenta que la asistencia 

alimentaria deberá preverse en razón a las actuales y futuras necesidades del menor por 

ser un descuento porcentual, el cual variará de acuerdo al incremento o disminución de 

sus ingresos, debe considerarse dichas atingencias para su fijación, debiendo dejarse a 

salvo lo concerniente a su subsistencia, y procederse a cuantificar el porcentaje 

tomándose como referencia los ingresos que se glosan en su boleta de pago de haberes 

de folio 39.  

Décimo tercero.- En ese sentido, se observa que el menor alimentista actualmente tiene 

05 años y 10 meses de edad, y atendiendo a que para su manutención se deben 

considerar los siguientes items: 1.- gastos generales: Alimentación, medicamentos, 
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asistencia médica, movilidad, y 2.- gastos de acuerdo a su edad como son: Vestido, 

educación, gastos internos en el centro educativo, útiles escolares, gastos de 

esparcimiento y gastos accesorios propios del genero del menor, por lo que, es criterio 

de éste Juzgador que la pensión de alimentos deba fijarse en el equivalente al 25% 

(VEINTICINCO POR CIENTO) de sus remuneraciones y cualquier otro beneficio 

social que perciba en su condición de docente, luego de los descuentos de ley; máxime, 

si no se ha acreditado en autos circunstancia que altere dicho razonamiento.  

Décimo cuarto.- Sin perjuicio de lo expuesto, no debe perderse de vista que la 

obligación de proveer al sostenimiento de los hijos es de ambos padres, conforme a la 

normativa invocada con antelación concordante con el segundo párrafo del artículo 6 de 

la Constitución Política del Perú
3
 .En ese contexto, el Juez que suscribe considera que, 

dada esta particularidad y por el Principio Tuitivo de Interés Superior del Niño y el 

Adolescente, el demandado tenga que acudir con una parte mayor de los gastos de las 

necesidades del menor alimentista, en atención a un porcentaje de sus ganancias y la otra 

parte menor lo efectuará la madre, toda vez que es la familia materna quien realiza la 

labor doméstica del cuidado y atención del menor, el cual es un trabajo no remunerado y 

que para los fines del presente proceso debe considerarse como un apoyo económico a 

favor de este.  

                                                           
3
 Desde que la ley permite distribuir la carga entre dos o más obligados y dispone que el monto de la 

pensión alimenticia será regulado según, no solo las necesidades del que las pide, sino también las 

posibilidades de quien las presta, resulta evidente que si uno de los obligados tiene recursos inferiores a 

los del otro –por ejemplo, la madre que o gana con su trabajo tanto como el padre, o eventualmente a la 

inversa-, el Juez hará recaer la obligación preminentemente sobre el otro. Tal preeminencia, pues no es 

una regla general referida al padre, sino circunstancial y teóricamente al menos susceptible de aplicarse 

al padre o a la madre. CORNEJO CHÁVEZ, Héctor, “Derecho Familiar Peruano”, Gaceta Jurídica Editores, 

décima edición, abril, 1999, p. 593 
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 Consideraciones finales.  

Décimo quinto.- En lo que respecta a los costos del proceso debe condenarse a la parte 

demandada al pago de los mismos, toda vez que la demandante acudió a un abogado 

particular para hacer valer el derecho alimentario de su menor hija, por lo que de 

conformidad al artículo 412 del Código Procesal Civil, corresponde al demandado el 

pago de las mismas al ser la parte vencida; sin embargo, debe exonerársele del pago de 

costas procesales en virtud del artículo 414 del mismo plexo normativo, debido a que la 

presente causa no ha irrogado gastos en aranceles judiciales dado a la gratuidad del 

proceso. Asimismo, estando a la decisión a emitirse, corresponde a este despacho dejar 

sin efecto los alcances de la resolución Nº 01, de fecha 11 de noviembre del 2016, del 

incidente de asignación anticipada signado con el Nº 0001398-2016-19-2402-JP-FC-03.  

Décimo sexto.- Efectuada la valoración razonada y conjunta de todos los medios 

probatorios incorporados válidamente al presente proceso, en virtud del principio de 

unidad del material probatorio, haciendo uso del criterio previsto por el artículo 197 del 

Código Procesal Civil, y teniendo en cuenta que los hechos debidamente acreditados se 

subsumen dentro de los supuestos de las normas glosadas como fundamentación jurídica 

de la presente sentencia, se ha llegado a la conclusión que la demanda debe ampararse 

en parte y fijarse una pensión alimenticia con un criterio de equidad y proporcionalidad 

acorde a la edad y necesidad del menor alimentista, teniendo en cuenta la posibilidad 

económica del demandado y su carga familiar adicional.  

III. FALLO:  

Por los fundamentos expuestos, con criterio de conciencia y administrando Justicia a 

nombre de la Nación, declaro:  
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VI) FUNDADA EN PARTE la demanda de ALIMENTOS, interpuesta por la 

señora GUNELLY VALDERA PACAYA, en representación de su menor 

hijo Lothar Gabriel Sánchez Valera, contra el señor EULOGIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ.  

VII) ORDENO que el demandado EULOGIO SÁNCHEZ RAMÍREZ acuda a su 

menor nieto Lothar Gabriel Sánchez Valera, con una pensión alimenticia 

mensual y adelantada equivalente al 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) 

de sus remuneraciones y cualquier otro beneficio social que perciba en su 

condición de docente, previo descuentos de ley, o en su defecto de la 

institución pública o privada donde labore con posterioridad o 

alternativamente. 

VIII) DISPONGO que la suma de dinero fijada por pensión de alimentos, sea 

retenida y depositada por la empleadora del demandado en forma directa en 

la cuenta de ahorros Nº 04-512-246074 del Banco de la Nación, la misma que 

se encuentra a nombre de la demandante GUNELLY VALDERA PACAYA, 

en su condición de Página 10 de 10 representante legal de la menor 

alimentista, resultando que dicho mandato rige desde la notificación con la 

demanda, oficiándose como corresponde para dicho fin.  

IX) DÉJESE SIN EFECTO los alcances de la resolución Nº 01, de fecha 11 de 

noviembre del 2016, del incidente de asignación anticipada signado con el Nº 

0001398-2016-19- 2402-JP-FC-03.  
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X) IMPÓNGASE al demandado la condena de costos procesales, y exonéresele 

de la condena de costas procesales.  

Leído que fuera la presente sentencia a la apoderada de la demandante, dijo que se 

encuentra conforme, mientras que el demandado refirió que interpone recurso de 

apelación, por lo que, se le concede el plazo de tres días, a fin de que fundamente su 

medio impugnatorio y presente el arancel judicial por apelación de sentencia, bajo 

apercibimiento de declararse inadmisible su recurso impugnatorio y procederse al 

consentimiento de la sentencia; en consecuencia se tiene por bien notificada la 

sentencia con la suscripción del acta, a quienes se les entrega una copia; con lo que 

termino firmando, por ante mí, lo que certifico.- 
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Sentencia de segunda instancia 

Expediente  : 01398-2016-0-2402-JP-FC-03 

Demandante  : Gunelly Valdera Pacaya 

Demandado  : Eulogio Sánchez Ramírez 

Materia  : Pensión Alimenticia 

Proceso  : Único 

Procedencia : 3° Juzgado de Paz Letrado de Coronel Portillo 

 

SENTENCIA DE VISTA 

 

RESOLUCION NUMERO CINCO 

Pucallpa, seis de marzo del Dos mil dieciocho.- 

I.- ASUNTO 

Se trata del Recurso de Apelación interpuesto por el demandado contra la Resolución 

número diez (Sentencia), su fecha diez de agosto del dos mil diecisiete, expedido por el 

Tercer Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Coronel Portillo, que declara fundada 

en parte la demanda de alimentos, fijándose en el 25% por ciento de las remuneraciones 

mensuales que perciba el demandado en su condición de docente, previo los descuentos 

de ley, a favor del menor Lothar Gabriel Sánchez Valera.  

 

II.- ANTECEDENTES 

1.- Por escrito, a fojas siete a diez, la demandante interpone demanda de alimentos, para 

que el demandado cumpla con acudir una pensión alimenticia a favor de su menor hijo 

mencionado, el equivalente al cuarenta por ciento del total de las remuneraciones 
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mensuales que percibe el demandado como docente nombrado en la Institución 

Educativa del Caserío Tierra Blanca; mencionando que el demandado es el abuelo 

paterno de su menor hijo; que el padre del menor falleció conforme al acta de defunción; 

y que no está laborando por encontrarse delicada de estado de salud(tumor en el oído 

derecho). 

2.- Mediante Resolución número diez (Sentencia), de fecha diez de agosto del dos mil 

diecisiete, a fojas ochenta y dos a ochenta y ocho, se declaró fundada en parte la 

demanda de alimentos, fijándose como pensión alimenticia el equivalente al 25% por 

ciento de la remuneración  mensual, que perciba el demandado en su condición de 

docente, previo los descuentos de ley, a favor del menor mencionado; considerándose 

que se verifica la relación familiar entre el menor y el demandado(abuelo); que el estado 

de necesidad del menor se acredita con la constancia de estudios, y las boletas de ventas, 

sin perjuicio de que el estado de necesidad del alimentista se presume por ser menor de 

edad(06); que el demandado es docente nombrado, conforme a las Boletas de Pagos, 

percibiendo la suma bruta de S/. 1762.51 mensuales; que tiene carga familiar adicional 

como es su hijo Darién Alejandro Sánchez Isuiza, quien tiene quince años de edad y 

cursa el nivel secundario; que no demuestra el estado de necesidad de su esposa Meryta 

Encarna Isuiza Sinti de Sánchez, estando que la obligación alimentaria para con los 

mayores de edad debe sustentarse con la documentación pertinente que acredite la 

imposibilidad de solventar sus propios gastos; y sobre los créditos financieros del 

demandado, se debe indicar que la obligación para con su menor nieto tiene carácter 

prioritario ante cualquier tipo de obligaciones personales que pueda tener el demandado. 

3.- Por escrito, a fojas noventa y dos a noventa y cinco, el demandado interpone Recurso 

de Apelación contra la Sentencia emitida; y mediante resolución número once, a fojas 

noventa y seis, se le concede con efecto suspensivo. 

 

III.- FUNDAMENTOS 
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PRIMERO: Que, el demandado en el recurso de apelación, sostiene que, el porcentaje 

señalado como pensión alimenticia no le permite cumplir cuando no se ha tenido en 

consideración  las cuentas que tiene con las instituciones bancarias Interbank y el Banco 

de la Nación. De cuyo argumento, el demandado impugna lo relacionado a su capacidad 

económica, ésta ultima referido específicamente a sus obligaciones crediticias.     

SEGUNDO: Que, para el otorgamiento de una pensión alimenticia, es necesario la 

concurrencia de tres requisitos, como son: Norma legal que establezca la obligación 

alimentaria; el Estado de necesidad del alimentista; y la Capacidad económica del 

obligado; observándose además, la facultad conferida en el Artículo 481 del Código 

Civil, cuando establece que los alimentos se regulan en proporción a las necesidades de 

quien los pide(alimentista) y a las posibilidades del que debe prestarlos(demandado), 

atendiendo además a las circunstancias personales de ambos, especialmente a las 

obligaciones a que se halle sujeto el deudor (demandado), no siendo necesario investigar 

rigurosamente el monto de los ingresos del obligado(demandado).  

TERCERO: Que, sobre la capacidad económica del obligado-demandado, el autor 

Manuel María Campana V. nos dice: “La posibilidad económica del alimentante, no 

opera, como en el caso del estado de necesidad del alimentista, de manera 

automáticamente excluyente; ya que, la presunción positiva que se tiene-en cuanto a 

posibilidad económica real y efectiva-de su caudal económico, siempre resulta más que 

suficiente para que se entable una acción de alimentos y recibir una sentencia favorable; 

más aún si se trata de niños o adolescentes, puesto que la ley y la doctrina en general, 

observan como presupuesto inicial del iter de la obligación alimentaria, la necesidad del 

alimentista y no la posibilidad del alimentante; cuestión que sostenemos, cuando en 

diferentes apartados de nuestra ley civil nacional podemos observar que Los alimentos 

se regulan en proporción a las necesidades del alimentista y a la posibilidades del que 

debe darlos…, y agrega en otro artículo La pensión alimenticia se aumenta o se reduce 

según el aumento o disminución que experimenten las necesidades del alimentista y las 

posibilidades del que deba prestarla (Libro: Derecho y Obligación Alimentaria. 

Segunda Edición 2003)”.  
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CUARTO: Que, dentro de la capacidad económica del obligado-demandado no sólo se 

analiza los ingresos económicos sino también la carga familiar, las obligaciones, y las 

circunstancias personales en que se encuentre el obligado, conforme lo  dispone el 

Artículo 481 del Código Civil. Así también el autor Javier Rolando Peralta Andia, 

sostiene: "Para fijarse el monto de la pensión alimenticia deberá tenerse en 

consideración las posibilidades económicas del obligado, así como las obligaciones del 

mismo para con la familia, la cantidad de dinero que constituye su renta mensual, así 

como las necesidades del alimentista (Libro: Derecho de Familia en el Código Civil. 

Cuarta Edición Junio del 2008)". Igualmente la autora Claudia Canales Torres, 

menciona: "Tratándose de la posibilidad económica del obligado, como presupuesto de 

la obligación alimentaria a señalarse, los operadores de justicia tendrán en cuenta las 

circunstancias en que vive el deudor alimentante, es decir, no solamente sus cargas 

familiares o sus deudas, sino también su activo, es decir, donde vive, el tipo de 

automóvil que usa(si lo tiene), lugares que frecuenta, etc.(Libro: Criterios en la 

Determinación de la Pensión de Alimentos en la Jurisprudencia. Primera Edición Junio 

del 2013. Gaceta Jurídica S.A)". En suma dentro de éste requisito, se analiza los 

ingresos económicos así como la carga-deber familiar u obligaciones de tipo civil o 

comercial u otras circunstancias personales que tiene o que se encuentra el demandado; 

lo que aplicados al caso presente se va a analizar las obligaciones crediticias como lo 

sostiene el demandado en su recurso de apelación. 

QUINTO: Que, respecto a las obligaciones crediticias, el demandado en el recurso de 

apelación sostiene que no se tomaron en cuenta para fijarse la pensión alimenticia, tal 

como se verifica en la sentencia apelada considerando decimo primero, en el cual él A 

quo menciona que tales préstamos bancarios obtenidos por el demandado no serán 

considerados como obligaciones para determinar la fijación de la pensión alimenticia, al 

tener carácter prioritario la obligación alimentaria para con su menor nieto. 

SEXTO: Que, los préstamos bancarios obtenidos por el demandado, conforme se 

verifica del Cronograma de pagos del Banco de la nación, a fojas cuarenta, cuya última 

cuota es del 16 de febrero del 2021, y del Cronograma del Banco Interbank, a fojas 
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cuarenta y uno, cuyo crédito vence el 25 de febrero del 2037, corresponde tenerse en 

cuenta al momento de fijarse la pensión alimenticia, conforme lo ordena el Artículo 481 

del Código Civil, habida cuenta que incide en los ingresos y gastos del demandado, por 

lo cual, es de estimarse que el demandado tiene una obligación pendiente de pago; lo 

que no fue considerado en la sentencia apelada. 

SETIMO: Que, siendo así, amerita reducir el porcentaje fijado en la sentencia apelada 

atendiendo a lo expresado líneas arriba, y por ende corresponde estimar el recurso de 

apelación del demandado.  

 

Por tales consideraciones, y Administrando Justicia a nombre de la Nación:  

 

IV.- FALLO  

CONFIRMAR EN PARTE Resolución número Resolución número diez (Sentencia), 

su fecha diez de agosto del dos mil diecisiete, expedido por el Tercer Juzgado de Paz 

Letrado de la Provincia de Coronel Portillo, que declara fundada en parte la demanda de 

pensión alimenticia, MODIFICÁNDOLA en cuanto al porcentaje fijado, FIJÁNDOLA 

en el VEINTE POR CIENTO de las remuneraciones mensuales que perciba el 

demandado en su condición de docente, previo los descuentos de ley, a favor del menor 

Lothar Gabriel Sánchez Valera. Emitiéndose la presente sentencia transcurrido el 

periodo vacacional, Notifíquese, y devuélvase los autos al Juzgado de origen.-
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ANEXO 5: MATRIZ DE CONSISTENCIA LÓGICA  

TÍTULO 

Calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre proceso de Alimentos en 

el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-03 del Distrito Judicial de Ucayali – 

Coronel Portillo. 2018.  

 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN 

  
  
G

E
N

E
R

A
L

  

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia sobre proceso de 

alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N°01398-2015-0-2402-JP-FC-

03, del Distrito Judicial de Ucayali – 

Coronel Portillo. 2018? 

Determinar la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre proceso de 

alimentos, según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en 

el expediente N° 01398-2015-0-2402-JP-FC-

03, del Distrito Judicial de Ucayali – Coronel 

Portillo. 2018 
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Sub problemas de investigación /problemas 

específicos 

( no se escriben en el proyecto de tesis, ni en la 

tesis) sólo se ha efectuado para facilitar la 

elaboración de los objetivos específicos 

Objetivos específicos  
 

( son actividades necesarias para alcanzar el 

objetivo general) 

Respecto de la sentencia de primera instancia Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de primera instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión. 

Respecto de la sentencia de segunda instancia Respecto de la sentencia de segunda instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la introducción y las postura de la partes? 

Determinar la calidad de la parte expositiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las partes. 

¿Cuál es la calidad de la parte considerativa de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el derecho? 

Determinar la calidad de la parte considerativa 

de la sentencia de segunda instancia, con 

énfasis en la motivación de los hechos y el 

derecho. 

¿Cuál es la calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de congruencia y la 

descripción de la decisión? 

Determinar la calidad de la parte resolutiva de 

la sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de congruencia y 

la descripción de la decisión. 
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